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DEL DISTRITO FEDERAL, A ELIMINAR DEFINITIVAMENTE LOS EXÁMENES DE 
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ADMINISTRATIVO DE LA MAGDALENA CONTRERAS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS FACULTADES  DISEÑEN Y EJECUTEN 
UN PROGRAMA DE RETIRO DE TOCONES DE LOS ÁRBOLES QUE SE HAN 
TALADO EN BANQUETAS Y CAMELLONES DE LAS AVENIDAS PRINCIPALES 
DE LA DEMARCACIÓN, Y ASIMISMO SE  IMPLEMENTE UN PROGRAMA 
DE REFORESTACIÓN PARA RESTITUIR LOS ÁRBOLES DERRIBADOS; QUE 
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D) Y E); 2° A Y 2° B DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, CON EL OBJETIVO DE QUE LOS PRECIOS DE GASOLINAS MAGNA Y 
PREMIUM, ASÍ COMO EL DIESEL, AL DÍA DE HOY, SE MANTENGAN CONSTANTES 
DURANTE LOS SIGUIENTES DIECISÉIS MESES, CON EL FIN DE APOYAR, EN TODO 
EL PAÍS, LA ECONOMÍA POPULAR, CONTENER LAS OLEADAS INFLACIONARIAS 
DE LOS PRECIOS DE LOS BIENES DE PRIMERA NECESIDAD Y EVITAR EL COLAPSO 
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, BIENES Y SERVICIOS 
TAN NECESARIOS EN ESTOS MOMENTOS DE TRAGEDIA NACIONAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA GUADALUPE CORTÉS QUIROZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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RECOMENDACIÓN 1/2013, EMITIDA POR LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA AL VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 



EN EL CUERPO DE AGUA DENOMINADO RÍO SANTIAGO EN LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO, POR EL RECLUSORIO PREVENTIVO VARONIL SUR; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME RESPECTO DE LAS 
ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA RESARCIR LOS DAÑOS CAUSADOS A 
LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES POR LAS MANIFESTACIONES DE LA 
COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL MEDIO AMBIENTE, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE 
EMPRENDAN UNA CAMPAÑA DE SUSTITUCIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS Y DE 
EQUIPOS CONSUMIDORES DE AGUA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS JEFES DELEGACIONALES 
A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y ACCIONES 
LEGALES REALIZADAS RESPECTO DE LAS GASOLINERIAS QUE SIGUEN 
FUNCIONANDO FUERA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, EN TÉRMINOS 
DE LA RECOMENDACIÓN 01/2011 DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE FOMENTO 
A LA LECTURA A TRAVÉS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL SOLICITA QUE EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE 
INCORPORE LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2013-2014 
PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, COMO MEDIDA ESPECIAL DE CARÁCTER 
TEMPORAL, EXCLUSIVA PARA MUJERES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO 



SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA REHABILITACIÓN DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA Y  EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES A ESTABLECER DENTRO DEL PACTO 
POR MÉXICO, COMO PRIORITARIA UNA “REFORMA INTEGRAL AL CAMPO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA”; EN EL MARCO DE LAS ACCIONES 
Y CONMEMORACIÓN DE LOS DÍAS INTERNACIONALES DE LA ALIMENTACIÓN Y 
DE LA MUJER RURAL, EL 15 Y 16 DE OCTUBRE RESPECTIVAMENTE; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

EFEMÉRIDES

40. SOBRE EL DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

41.  CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



























































































































































































































































































































 
Artículo 203.- Se suspende o cesa, según el caso, la obligación de dar alimentos, 
por cualquiera de las siguientes causas:  

I. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 
II. Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos; 
III. En caso de violencia familiar o injurias graves inferidas, por el alimentista 

mayor de edad, contra el que debe prestarlos;  
IV. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de 

la falta de aplicación al estudio del alimentista mayor de edad; 
V. Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, 

abandona la casa de éste por causas injustificables; y 
VI. Las demás que señale este Código u otras leyes.  
 

Artículo 204.- El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser 
objeto de transacción. 
 
Artículo 205.- Cuando el deudor alimentario no estuviere presente, o estándolo 
rehusare entregar los alimentos a que está obligado, será responsable de las 
deudas que los acreedores contraigan para cubrir sus exigencias.   
 
El Juez de lo Familiar resolverá respecto al monto de la deuda, en atención a lo 
dispuesto en el artículo .  
 
Artículo 206.- En casos de separación o de abandono de los cónyuges, el que no 
haya dado lugar a ese hecho podrá solicitar al Juez de lo Familiar que obligue al 
otro a seguir contribuyendo con los gastos del hogar durante la separación, en la 
proporción en que lo venía haciendo hasta antes de ésta; así como también, 
satisfaga los adeudos contraídos en los términos del presente Código. Si dicha 
proporción no se pudiera determinar, el Juez de lo Familiar fijará la suma mensual 
correspondiente y dictará las medidas necesarias para asegurar su entrega y el 
pago de lo que ha dejado de cubrir desde la separación.  
 
 

TITULO TERCERO 
 

DE LA FILIACION 
 
 

CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 207.- Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario: 
 I.- Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y 
 II.- Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución 
del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del mismo, de muerte del marido o de 
divorcio, siempre y cuando no haya contraído nuevo matrimonio la excónyuge.  



Este término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho 
quedaron separados los cónyuges por orden judicial.      
 
Artículo 208.- Contra la presunción a que se refiere el artículo anterior, se 
admitirán como pruebas las de haber sido físicamente imposible el cónyuge varón 
haber tenido relaciones sexuales con su cónyuge, durante los primeros ciento 
veinte días de los trescientos que han precedido al nacimiento, así como aquellas 
que al avance de los conocimientos científicos pudiere ofrecer. 
 
Artículo 209.- El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los hijos 
alegando adulterio de la madre aunque ésta declare que no son hijos de su 
cónyuge, a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o que demuestre que no 
tuvo relaciones sexuales dentro de los primeros ciento veinte días de los 
trescientos anteriores al nacimiento. 
 Tampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el 
matrimonio conciba su cónyuge mediante técnicas de  fecundación asistida, si 
hubo consentimiento expreso en tales métodos. 
 
Artículo 210.-  Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido después de 
trescientos días de la disolución del matrimonio, podrán promoverse, de 
conformidad con lo previsto en este Código, en cualquier tiempo por la persona a 
quien perjudique la filiación; pero esta acción no prosperará, si el cónyuge 
consintió expresamente en el uso de los métodos de fecundación asistida a su 
cónyuge. 
 
Artículo 211.- En todos los casos en que el cónyuge varón impugne la paternidad, 
debe deducir la acción dentro de sesenta días contados desde que tuvo 
conocimiento del nacimiento. 
 
Artículo 212.-  Si el cónyuge varón está bajo tutela por cualquier causa de las 
señaladas en la fracción II del artículo 319 de este Código, este derecho podrá ser 
ejercido por su tutor.  Si éste no lo ejercitare, podrá hacerlo el cónyuge varón 
después de haber salido de la tutela, en el plazo señalado en el artículo anterior, 
mismo que se contará desde el día en que legalmente se declare haber cesado el 
impedimento. 
 
Artículo 213.- Cuando el cónyuge varón, habiendo tenido o no tutor, hubiere 
muerto incapaz, los herederos podrán impugnar la paternidad, en los casos en 
podría hacerlo el padre. 
 
Artículo 214.- Los herederos del cónyuge varón, excepto en los casos previstos 
en el artículo anterior, no pueden impugnar la paternidad de un hijo nacido dentro 
del matrimonio, cuando el cónyuge no haya interpuesto esta demanda.  En los 
demás casos, si el cónyuge ha fallecido sin hacer la reclamación dentro del 
término hábil, los herederos tendrán para interponer la demanda, sesenta días 
(sic) contados desde aquél en que el hijo haya sido puesto en posesión de los 
bienes del padre, o desde que los herederos se vean perturbados por el hijo en la 



posesión de la herencia. 
 
Artículo 215.- El desconocimiento de un hijo, de parte del marido o de sus 
herederos se hará por demanda en forma ante el juez competente.  Todo 
desconocimiento practicado de otra manera es nulo. 
 
Artículo 216.- En el juicio de impugnación de la paternidad o la maternidad, serán 
oídos, según el caso, el padre, la madre y el hijo a quien, si fuere menor, se le 
proveerá de un tutor interino, y en todo caso el juez de lo Familiar atenderá el 
interés superior del menor. 
 
Artículo 217.- Para los efectos legales, sólo se tendrá por nacido al que, 
desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es 
presentado vivo ante el juez del Registro de lo  Familiar.  Faltando algunas de 
estas circunstancias, no se podrá interponer demanda sobre la paternidad o 
maternidad. 
 
Artículo 218.- La filiación es la relación que existe entre el padre o la madre y su 
hijo, formando el núcleo social primario de la familia; por lo tanto, no puede ser 
materia de convenio entre partes, ni de transacción, o sujetarse a compromiso en 
árbitros. 
 
Artículo 219.- La ley no establece distinción alguna entre los derechos derivados 
de la filiación cualquiera que sea su origen. 
 
Artículo 220.- Puede haber transacción o compromiso en árbitros sobre los 
derechos pecuniarios que de la filiación legalmente adquirida pudiera deducirse, 
salvo aquellos casos en que este Código señale lo contrario. 
 
 

CAPITULO II 
DE LAS PRUEBAS DE FILIACIÓN DE LOS HIJOS 

 
Artículo 221.- La filiación de los hijos se prueba con el acta de nacimiento. 
 
Artículo 222.- A falta de acta o si ésta fuere defectuosa, incompleta o falsa, se 
probará con la posesión constante de estado de hijo.  En defecto de esta 
posesión, son admisibles para demostrar la filiación todos los medios de prueba 
que la ley autoriza, incluyendo aquellas que el avance de los conocimientos 
científicos ofrecen; pero la testimonial no es admisible si no hubiere un principio de 
prueba por escrito o indicios o presunciones, resultantes de hechos ciertos que se 
consideren bastante graves para determinar su admisión.  Si faltare registro o 
estuviere inutilizado y existe el duplicado, de  éste deberá tomarse la prueba. 
 
Artículo 223.- Si un individuo ha sido reconocido constantemente como hijo por la 
familia del padre, de la madre y en la sociedad, quedará probada la posesión de 
estado de hijo, si además concurriere alguna de las circunstancias siguientes: 



 I.- Que el hijo haya usado constantemente los apellidos de los que 
pretenden ser su padre y su madre, con la anuencia de éstos; 
 II.- Que el padre o la madre lo hayan tratado como hijo, proveyendo a su 
subsistencia, educación y establecimiento; y 
 III.- Que el presunto padre o madre tenga la edad exigida por el artículo 238 
de este Código 
 
Artículo 224.- La declaración de nulidad de matrimonio, haya habido buena o 
mala fe en los cónyuges al celebrarlo, no afectará la filiación de los hijos. 
 
Artículo 225.- No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al 
padre.  Mientras que éste viva, únicamente él podrá reclamar contra la filiación del 
hijo. 
 
Articulo 226.- Las acciones civiles que se intenten contra el hijo por los bienes 
que ha adquirido durante su estado de hijo, auque después resulte no serio, se 
sujetarán a las reglas comunes para la prescripción. 
 
Artículo 227.- La acción que compete al hijo para reclamar su filiación es 
imprescriptible para él y sus descendientes. 
 
Artículo 228.- Los demás herederos del hijo podrán intentar la acción de que trata 
el artículo anterior: 
 I.- Si el hijo ha muerto antes de cumplir veintidós años; 
 II.- Si el hijo presentó, antes de cumplir los veintidós años, incapacidad de 
ejercicio y murió después en el mismo estado. 
 
Artículo 229.- Los herederos podrán continuar la acción intentada en tiempo por 
el hijo, y también pueden contestar toda demanda que tenga  por objeto disputarle 
su filiación. 
 
Artículo 230.- Los acreedores, legatarios y donatarios tendrán los mismos 
derechos que a los herederos conceden los artículos 228 y 229, si el hijo no dejó 
bienes suficientes para pagarles. 
 
Artículo 231.- Las acciones de que hablan los tres artículos que preceden, 
prescriben a los cuatro años, contados desde el fallecimiento del hijo. 
 
Artículo 232.-  La condición de hijo no puede perderse sino por sentencia 
ejecutoriada. 
 
Artículo 233.- Si el que está en posesión de los derechos de padre o de hijo fuere 
despojado de ellos o perturbado en su ejercicio sin que preceda sentencia por la 
cual deberá perderlos, podrá usar de las acciones que establecen las leyes para 
que se le ampare o restituya en la posesión. 
 
Artículo 234.- Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos adquieren todos 



sus derechos desde la fecha de nacimiento que consta en la primera acta. 
 
Artículo 235.- Pueden gozar también de ese derecho a que se refiere el artículo 
anterior, los hijos que ya hayan fallecido al celebrarse el matrimonio de sus 
padres, si dejaron descendientes. 
 
Artículo 236.- Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos, se el 
padre declara que reconoce al hijo de la mujer que está embarazada. 
 
 

CAPITULO III 
DEL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS 

 
 
Artículo 237.- La filiación también se establece por el reconocimiento de padre, 
madre o ambos o por una sentencia ejecutoriada que así lo declare. 
 
Artículo 238.- Pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para 
contraer matrimonio, más la edad del hijo que va a ser reconocido. 
 
Artículo 239.- El menor de edad no puede reconocer a un hijo sin el 
consentimiento del que o de los que ejerzan sobre él la patria potestad, o de la  
persona bajo cuya tutela se encuentre, o, a falta de ésta, sin la autorización 
judicial. 
 
Artículo 240.- El reconocimiento hecho por un menor es anulable si prueba que 
sufrió un error o engaño al hacerlo, pudiendo intentar la acción hasta cuatro años 
después de la mayoría de edad. 
 
Artículo 241.- El reconocimiento hecho por uno de los padres produce efectos 
respecto de él y no respecto del otro progenitor. 
 
Artículo 242.- El reconocimiento no es revocable por el que  lo hizo, y si se ha 
hecho en testamento, cuando este se revoque, no se tiene por revocado el 
reconocimiento. 
 
Artículo 243.- El Ministerio Público tendrá acción contradictoria del 
reconocimiento de un menor de edad, cuando se hubiere efectuado en perjuicio 
del menor. 

La misma acción tendrá el progenitor  que reclame para sí tal carácter con 
exclusión de quien hubiere hecho el reconocimiento indebidamente o para el solo 
efecto de la exclusión. 

 
El tercero afectado por obligaciones derivadas del reconocimiento 

ilegalmente efectuado podrá contradecirlo en vía de excepción. 
 
En ningún caso procede impugnar el reconocimiento por causa de herencia 



para privar de ella al menor reconocido. 
 
Artículo 244.- El reconocimiento de un hijo deberá hacerse por alguno de los 
modos siguientes: 
 I.- En la partida de nacimiento, ante el juez del Registro Civil; 
 II.- Por acta especial ante el mismo juez; 
 III.- Por escritura pública; 
 IV.- Por testamento; 
 V.- Por confesión judicial directa y expresa. 
 
El reconocimiento practicado de manera diferente a las enumeradas no producirá 
ningún efecto; pero podrá ser utilizado como indicio en un juicio de investigación 
de paternidad o maternidad. 
 
Artículo 245.- Cuando el padre o la madre reconozca separadamente a un hijo en 
un supuesto diferente al señalado en el artículo 207 de este Código, únicamente 
se asentará el nombre del compareciente.  No obstante quedarán a salvo los 
derechos sobre la investigación de la paternidad o maternidad. 
 
Artículo 246.- El Oficial del Registro de lo Familiar, el Juez de primera instancia 
en su caso, y el notario que consientan en la violación del artículo que precede, 
serán castigados con la pena de destitución de empleo e inhabilitación para 
desempeñar otro por un término que no baje de dos ni exceda de cinco años. 
 
Artículo 247.- El cónyuge podrá reconocer al hijo habido antes de su matrimonio 
sin el consentimiento del otro cónyuge; pero no tendrá derecho a llevarlo a vivir a 
la habitación conyugal si no es con la anuencia expresa de éste. 
 
Artículo 248.- El hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por 
otro hombre distinto del marido, sino cuando éste lo haya desconocido, y por 
sentencia ejecutoriada se haya declarado que no es hijo suyo. 
 
Artículo 249.-  El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su 
consentimiento, ni el menor  ni el que esté en estado de interdicción, sin el de su 
tutor, si lo tiene, o del tutor que el Juez de lo Familiar le nombrará especialmente 
para el caso. 
 
Artículo 250.- Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar contra el 
reconocimiento cuando llegue a la mayor edad. 
 
Artículo 251.-  El término para deducir esta acción será de dos años, que 
comenzará a correr desde que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo 
noticia del reconocimiento; y si no la tenía, desde la fecha en que la adquirió. 
 
Artículo 252.- La persona  que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño, a 
quien le ha dado su nombre o permitido que lo lleve; que públicamente lo ha 
presentado como hijo suyo y ha proveído a su educación y subsistencia, podrá 



contradecir el reconocimiento que alguien haya hecho o pretenda hacer de ese 
niño.  En este caso, no se lo podrá separar de su lado, a menos que consienta en 
entregarlo o que fuere obligada a hacer la entrega por sentencia ejecutoriada.  El 
término para contradecir el reconocimiento será el de sesenta días, contados 
desde que tuvo conocimiento de él. 
 
Artículo 253.- Cuando la madre contradiga el reconocimiento hecho sin su 
consentimiento, quedará aquél sin efecto, y la cuestión relativa a la paternidad se 
resolverá en el juicio contradictorio correspondiente. 
 
Artículo 254.- Cuando el padre y la madre que no vivan juntos reconozcan a un 
hijo en un mismo acto, convendrán cuál de los dos ejercerá su guarda y custodia; 
y si no lo hicieren, el Juez de lo Familiar, oyendo al padre, madre, al menor y al 
Ministerio Público, resolverá lo más conveniente atendiendo siempre el interés 
superior del menor. 
 
Artículo 255.- Si el reconocimiento se efectúa sucesivamente por el padre o la 
madre que no viven juntos, ejercerá la guarda y custodia el que primero hubiere 
reconocido, salvo que ambos convinieran otra cosa entre ellos, y siempre que el 
Juez de lo Familiar no creyere necesario modificar el convenio por causa grave, 
con audiencia de los progenitores, del menor y del Ministerio Público. 
 
Artículo 256.- La paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de 
los medios ordinarios.  Si se propusiera cualquier prueba biológica o proveniente 
del avance de los conocimientos científicos y el presunto progenitor se negara a 
proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
es la madre o el padre. 
 
Artículo 257.- Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 
 I.- Los nacidos dentro del concubinato; y 
 II.- Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes en que cesó la vida 
común entre el concubinario y la concubina. 
 
Artículo 258.-  Está permitido al hijo y a sus descendientes investigar la 
maternidad, la cual puede probarse por cualesquiera de los medios ordinarios; 
pero la indagación no será permitida cuando tenga por objeto atribuir el hijo a una 
mujer casada. 
 
Artículo 259.- No obstante lo dispuesto en la parte final del artículo anterior, el hijo 
podrá investigar la maternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o criminal. 
 
Artículo 260.-  El hecho de dar alimentos no constituye por sí solo prueba, ni aun 
presunción, de paternidad o maternidad.  Tampoco puede alegarse como razón 
para investigar éstas. 
 
Artículo 261.-  Las acciones de investigación de paternidad o maternidad sólo 
pueden intentarse en vida de los padres. 



 Si los padres hubieren fallecido durante la minoría de edad de los hijos, 
tienen éstos derecho a intentar la acción antes de que se cumplan cuatro años de 
su mayoría de edad. 
 
Artículo 262.- El hijo reconocido por el padre, por la madre o por ambos tiene 
derecho: 
 I.- A llevar el apellido paterno de sus progenitores o ambos apellidos del 
que lo reconozca; 
 II.- A ser alimentado por las personas que lo reconozcan; 
 III.- A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la ley. 
 IV.- Los demás que se deriven de la filiación. 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADOPCIÓN 

 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Artículo 263.- El mayor de veinticinco años, aún cuando esté libre de matrimonio, 
en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más menores o a un 
incapacitado, aun cuando éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante 
tenga cuando menos diecisiete años más que el adoptado y que acredite además: 
 

I. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la 
educación y el cuidado de la persona que trate de adoptarse, 
como de hijo propio, según las circunstancias de la persona que 
trata de adoptar; 

 
II. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de 

adoptarse, atendiendo el interés superior de la misma, y 
 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez puede autorizar la 
adopción de dos o más incapacitados o de menores e incapacitados 
simultáneamente. 
 
Artículo 264.- Los cónyuges, concubinos podrán adoptar, y las parejas de un 
mismo sexo podrán hacerlo siempre y cuando vivan juntos y acrediten que esta 
situación se ha dado en por lo menos cinco años  consecutivos; siendo 
indispensable en todos los casos que los dos estén conformes en considerar al 
adoptado como hijo y aunque sólo uno de ellos cumpla el requisito de la edad a 
que se refiere el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de edad 
entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años de edad 



cuando menos. Se deberán acreditar, además, los requisitos previstos en las 
fracciones del artículo anterior. 
 
Artículo 265.- Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo en el 
caso previsto en el artículo anterior. 
 
Artículo 266.- En igualdad de condiciones, se preferirá al que haya acogido al 
menor que se pretende adoptar. 
 
Artículo 267.- El tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta después de que 
hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas de tutela. 

 
Artículo 268.- El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, 
los mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona 
y bienes de los hijos. 

 
El adoptante dará nombre y sus apellidos al adoptado, salvo que, por 
circunstancias específicas, no se estime conveniente. 

 
Artículo 269.- El adoptado tendrá para con la persona o personas que lo adopten 
los mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo. 
. 
Artículo 270.- Para que la adopción pueda tener lugar, deberán consentir en ella, 
en sus respectivos casos: 

I. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de 
adoptar; 

 
II.  El tutor del que se va a adoptar; 
 
III.   El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, 

cuando éste no tenga padres conocidos ni tutor; y 
 

IV. El menor si tiene más de doce años. 
 
 

En todos los asuntos de adopción serán escuchados los menores atendiendo a su 
edad y grado de madurez. 
 
La persona que haya acogido al menor dentro de los seis meses anteriores a la 
solicitud de su adopción y lo trate como a un hijo, podrá oponerse a la adopción, 
debiendo exponer los motivos en que se funde su oposición. 

 
Artículo 271.- En el supuesto de la fracción I del artículo anterior, si los que 
ejercen la patria potestad están a su vez sujetos a ésta, deberán consentir en la 
adopción sus progenitores si están presentes; en caso contrario, el Juez de lo 
Familiar suplirá el consentimiento. 
 



Artículo 272.- Si el tutor o el Ministerio Público no consienten en la adopción, 
deberán expresar la causa en que se funden, la que el juez calificará tomando en 
cuenta los intereses del menor o incapacitado. 
 
Artículo 273.- Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial que se dicte 
autorizando una adopción, quedará ésta consumada. 
 
Artículo 274.- El Juez de lo Familiar que apruebe la adopción remitirá copia de las 
diligencias respectivas al Oficial del Registro de lo Familiar del lugar para que 
levante el acta. 

 

SECCION SEGUNDA 

De los efectos de la adopción 

 
Artículo 275.- El adoptado se equipara al hijo consanguíneo para todos los 
efectos legales, incluyendo los impedimentos de matrimonio. El adoptado tiene en 
la familia del o los adoptantes los mismos derechos, deberes y obligaciones del 
hijo consanguíneo. 
 
La adopción extingue la filiación preexistente entre el adoptado y sus progenitores 
y el parentesco con las familias de éstos, salvo para los impedimentos de 
matrimonio. En el supuesto de que el adoptante esté casado con alguno de los 
progenitores del adoptado no se extinguirán los derechos, obligaciones y demás 
consecuencias jurídicas que resultan de la filiación consanguínea.  
 
Artículo 276.- La adopción es irrevocable. 
 
Artículo 277.- Para que la adopción pueda tener efectos, además de las personas 
a que se refiere el artículo  de este Código, deberá otorgar su consentimiento el 
padre o madre del menor que se pretende adoptar, salvo que exista al respecto 
declaración judicial de abandono.  
 
Artículo 278.- El Registro de lo Familiar se abstendrá de proporcionar información 
sobre los antecedentes de la familia de origen del adoptado, excepto en los casos 
siguientes y contando con autorización judicial: 
  
I. Para efectos de impedimento para contraer matrimonio , y 
 
II. Cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes familiares, siempre y 
cuando sea mayor de edad, si fuere menor de edad se requerirá el consentimiento 
de los adoptantes. 
 



Artículo 279.- Para el caso de las personas que tengan vínculo de parentesco 
consanguíneo con el menor o incapaz que se adopte; los derechos y obligaciones 
que nazcan de la misma, se limitarán al adoptante y adoptado. 

 

SECCION TERCERA 

De la Adopción Internacional y la adopción por extranjeros. 

Artículo 280.- La adopción internacional es la promovida por ciudadanos de otro 
país, con residencia habitual fuera del territorio nacional; teniendo como objeto 
incorporar, en una familia, a un menor que no pueda encontrar una familia en su 
propio país de origen. Esta adopción se regirá por los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el estado mexicano y, en lo conducente, por las 
disposiciones de este Código. 
 
Artículo 281.- La adopción por extranjeros es la promovida por ciudadanos de 
otro país, con residencia permanente en el territorio nacional. Esta adopción se 
regirá por lo dispuesto en el presente Código. 
 
Artículo 282.- En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a 
mexicanos sobre extranjeros. 

 
 
 

 
TITULO CUARTO 

 
DE LA PATRIA POTESTAD 

 

CAPITULO I 

DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LA PERSONA 
DE LOS HIJOS. 

 
Artículo 283.- Los hijos menores de edad no emancipados están bajo la patria 
potestad mientras exista alguno de los ascendientes que deban ejercerla conforme 
a la Ley. 



 

Artículo 284.- La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los 
hijos. Su ejercicio queda sujeto, en cuanto a la guardia y educación de los 
menores, a las modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten, de 
acuerdo con la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 
Federal.   

Artículo 285.- La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres.  

Cuando por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, 
corresponderá su ejercicio al otro. 

A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este 
ordenamiento, ejercerán la patria potestad sobre los menores, los ascendientes en 
segundo grado en el orden que determine el juez de lo familiar, tomando en 
cuenta las circunstancias del caso. 
 
Artículo 286.- En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, 
ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir 
los términos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda y custodia 
de los menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo 
conducente oyendo al Ministerio Público. 

En este supuesto, con base en el interés del menor, éste quedará bajo los 
cuidados y atenciones de uno de ellos. El otro estará obligado a colaborar en su 
alimentación y conservará los derechos de vigilancia y de convivencia con el 
menor, conforme a las modalidades previstas en el convenio o resolución judicial. 
 
Artículo 287.- Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la 
custodia, tienen el derecho de convivencia con sus descendientes, salvo que 
exista peligro para éstos. 

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor y 
sus parientes. En caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el juez de lo 
familiar resolverá lo conducente en atención al interés superior del menor. Sólo por 
mandato judicial podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho de 
convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como en los casos de 
suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a las modalidades que para 
su ejercicio se establezca en el convenio o resolución judicial. 
 
Artículo 288.- Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los 
tutores, se aplicarán al pariente que por cualquier circunstancia tenga la custodia 
de un menor. Quien conserva la patria potestad tendrá la obligación de contribuir 
con el pariente que custodia al menor en todos sus deberes, conservando sus 
derechos de convivencia y vigilancia. 



La custodia podrá terminar por decisión del pariente que la realiza, por quien o 
quienes ejercen la patria potestad o por resolución judicial. 
 
Artículo 289.- La patria potestad sobre el hijo adoptivo, la ejercerán únicamente 
las personas que lo adopten. 

Artículo 290.- Solamente por falta o impedimento de todos los llamados 
preferentemente, entrarán al ejercicio de la patria potestad los que sigan en el 
orden establecido en los artículos anteriores. Si sólo faltare alguna de las dos 
personas a quienes corresponde ejercer la patria potestad, la que quede 
continuará en el ejercicio de ese derecho. 
 
Artículo 291.- Mientras estuviere el hijo sujeto a la patria potestad, no podrá dejar 
la casa de los que la ejercen, sin permiso de ellos o decreto de la autoridad 
competente. 
 
Artículo 292.- A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o 
custodia incumbe la obligación de educarlo convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tutela o de cualquier 
autoridad administrativa que dichas personas no cumplen con la obligación 
referida, lo avisarán al Ministerio Público para que promueva lo que corresponda. 
 

Artículo 293.- Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la patria 
potestad o tengan menores bajo su custodia, tienen la facultad de corregirlos y la 
obligación de observar una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 

La facultad de corregir no implica la posibilidad de infligir al menor actos de fuerza 
que atenten contra su integridad física o moral.  
 
Artículo 294.- El que está sujeto a la patria potestad no puede comparecer en 
juicio, ni contraer obligación alguna, sin expreso consentimiento del que o de los 
que ejerzan aquel derecho. En caso de disenso, resolverá el juez. 
 

 

CAPITULO II 

DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LOS BIENES 
DEL HIJO. 

Artículo 295.- Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de 
los que están bajo de ella, y tienen la administración legal de los bienes que les 
pertenecen, conforme a las prescripciones de este Código. 
 



Artículo 296.- Cuando la patria potestad se ejerza a la vez por el padre y por la 
madre, o por el abuelo y la abuela, o por los adoptantes, el administrador de los 
bienes será nombrado por mutuo acuerdo; pero el designado consultará en todos 
los negocios a quien ejerza con él la patria potestad del menor y requerirá su 
consentimiento expreso para los actos más importantes de la administración. 
 
Artículo 297.- La persona que ejerza la patria potestad representará también a los 
hijos en juicio; pero no podrá celebrar ningún arreglo para terminarlo, si no es con 
el consentimiento expreso de su consorte, y con la autorización judicial cuando la 
ley lo requiera expresamente. 
 
Artículo 298.- Los bienes del hijo, mientras esté en la patria potestad, se dividen 
en dos clases: 
 

I. Bienes que adquiera por su trabajo; 
II. Bienes que adquiera por cualquiera otro título. 

 
Artículo 299.- Los bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, 
administración y usufructo al hijo. 

Artículo 300.- En los bienes de la segunda clase, la propiedad y la mitad del 
usufructo pertenecen al hijo; la administración y la otra mitad del usufructo 
corresponde a las personas que ejerzan la patria potestad. Sin embargo, si los 
hijos adquieren bienes por herencia, legado o donación y el testador o donante ha 
dispuesto que el usufructo pertenezca al hijo o que se destine a un fin 
determinado, se estará a lo dispuesto. 
 
Artículo 301.- Los padres pueden renunciar su derecho a la mitad del usufructo, 
haciendo constar su renuncia por escrito o de cualquier otro modo que no deje 
lugar a duda. 
 
Artículo 302.- La renuncia del usufructo hecha en favor del hijo, se considera 
como donación. 
 
Artículo 303.- Los réditos y rentas que se hayan vencido antes de que los padres, 
abuelos o adoptantes entren en posesión de los bienes cuya propiedad 
corresponda al hijo, pertenecen a éste, y en ningún caso serán frutos de que deba 
gozar la persona que ejerza la patria potestad. 
 
Artículo 304.- El usufructo de los bienes concedido a las personas que ejerzan la 
patria potestad, lleva consigo las obligaciones que expresa este Código y además, 
las impuestas a los usufructuarios, con excepción de la obligación de dar fianza, 
fuera de los casos siguientes: 
 

I. Cuando los que ejerzan la patria potestad han sido declarados en quiebra 
o estén concursados; 
 



II. Cuando contraigan ulteriores nupcias; 

III. Cuando su administración sea notoriamente ruinosa para los hijos. 

Artículo 305.- Cuando por la Ley o por la voluntad del padre, el hijo tenga la 
administración de los bienes, se le considerará respecto de la administración 
como emancipado, con la restricción que establece la ley para enajenar, gravar o 
hipotecar bienes raíces. 
 
Artículo 306.- Los que ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de 
ningún modo los bienes inmuebles y los muebles preciosos que correspondan al 
hijo, sino por causa de absoluta necesidad o de evidente beneficio, y previa la 
autorización del juez competente. 

Tampoco podrán celebrar contratos de arrendamiento por más de cinco años, ni 
recibir la renta anticipada por más de dos años; vender valores comerciales, 
industriales, títulos de rentas, acciones, frutos y ganados, por menor valor del que 
se cotice en la plaza el día de la venta; hacer donación de los bienes de los hijos 
o remisión voluntaria de los derechos de éstos; ni dar fianza en representación de 
los hijos. 
 
Artículo 307.- Siempre que el juez conceda licencia a los que ejercen la patria 
potestad, para enajenar un bien inmueble o un mueble precioso perteneciente al 
menor, tomará las medidas necesarias para hacer que el producto de la venta se 
dedique al objeto a que se destinó, y para que el resto se invierta en la adquisición 
de un inmueble o se imponga con segura hipoteca en favor del menor. 
 
Al efecto, el precio de la venta se depositará en una institución de crédito, y la 
persona que ejerce la patria potestad no podrá disponer de él, sin orden judicial. 
 
Artículo 308.- El derecho de usufructo concedido a las personas que ejercen la 
patria potestad, se extingue: 

 
I. Por la emancipación derivada del matrimonio o la mayor edad de los hijos; 
II. Por la pérdida de la patria potestad; 
III. Por renuncia expresa. 

 
Artículo 309.- Las personas que ejercen la patria potestad tienen obligación de 
dar cuenta de la administración de los bienes de los hijos. 
 
Artículo 310.- En todos los casos en que las personas que ejercen la patria 
potestad tienen un interés opuesto al de los hijos, serán éstos representados, en 
juicio y fuera de él, por un tutor nombrado por el juez para cada caso. 
 



Artículo 311.- Los jueces tienen facultad de tomar las medidas necesarias para 
impedir que, por la mala administración de quienes ejercen la patria potestad, los 
bienes del hijo se derrochen o se disminuyan considerablemente en su perjuicio. 
 
Estas medidas se tomarán a instancias de las personas interesadas, del menor 
cuando hubiere cumplido catorce años, o del Ministerio Público en todo caso. 
 
Artículo 312.- Las personas que ejerzan la patria potestad deben entregar a sus 
hijos, luego que éstos se emancipen o lleguen a la mayor edad, todos los bienes y 
frutos que les pertenecen. 

 

CAPITULO  III 

DE LA PÉRDIDA; SUSPENSIÓN Y LIMITACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. 

Artículo 313.- La patria potestad se acaba: 
 

I. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga; 
II.  Con la emancipación, derivada del matrimonio; 
III.  Por adquirir el hijo la mayoría de edad, al haber cumplido 18 años; 
IV.  Con la adopción del hijo, en cuyo caso, la patria potestad la ejercerá el 

adoptante o los adoptantes.  
 
Artículo 314.-  La patria potestad se pierde por resolución judicial: 
 

I. Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de 
ese derecho; 

 
II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo; 

 
III. En el caso de violencia familiar en contra del menor, siempre que ésta 

constituya una causa suficiente para su pérdida; 
 

IV. El incumplimiento reiterado de la obligación alimentaría inherente a la 
patria potestad; 

 
V.  Por el abandono que el padre o la madre hicieren de los hijos por más 

de seis meses; 
 

VI.  Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o bienes de 
los hijos, un delito doloso, por el cual haya sido condenado por 
sentencia ejecutoriada; y 

 



VII. Cuando el que la ejerza, sea condenado dos o más veces por delito 
grave. 

 
Artículo 315.- Cuando los que ejerzan la patria potestad establezcan una nueva 
familia, no perderán por ese hecho los derechos y obligaciones inherentes a la 
patria potestad; así como tampoco el cónyuge, concubinario o concubina con 
quien se una, ejercerá la patria potestad de los hijos de la unión anterior. 

 
Artículo 316.- La patria potestad se suspende: 

I. Por incapacidad declarada judicialmente; 
II. Por la ausencia declarada en forma; 
III. Cuando el consumo del alcohol, el habito de juego, el uso no terapéutico 

de las substancias ilícitas a que hace referencia la Ley General de Salud 
y de las lícitas no destinadas a  ese uso, que produzcan efectos 
psicotrópicos, amenacen causar algún perjuicio cualquiera que este sea 
al menor; y 

IV. Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión. 
 
Artículo 317.- La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes 
corresponda ejercerla pueden excusarse: 
 

I. Cuando tengan sesenta años cumplidos; 
II. Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender 

debidamente a su desempeño, a juicio del juez de lo familiar. 
 

 
 

TITULO QUINTO 
DE LA TUTELA 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 318.- El objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los que 
no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o 
solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela puede también 
tener por objeto la representación interina del incapaz en los casos especiales que 
señale la ley. 

En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los incapacitados. Su 
ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores a las 
modalidades de que habla el presente Código. 
 



Artículo 319.- Tienen incapacidad natural y legal: 
I. Los menores de edad; 
 
II. Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o 

irreversible, o que por su estado particular de discapacidad, ya sea de 
carácter físico, sensorial, intelectual, emocional, mental o varias de ellas 
a la vez, no puedan gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad, por 
sí mismos o por algún medio que la supla. 

 
Artículo 320.- Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio, 
tienen incapacidad legal para los actos que se mencionan en este Código. 
 
Artículo 321.- La tutela es un cargo de interés público del que nadie puede 
eximirse, sino por causa legítima. 
 
Artículo 322.- El que se rehusare sin causa legal a desempeñar el cargo de tutor, 
es responsable de los daños y perjuicios que de su negativa resulten al 
incapacitado. 
 
Artículo  323.- La tutela se desempeñará por el tutor con intervención del curador, 
del Juez de lo Familiar, del Consejo Local de Tutelas y del Ministerio Público, en 
los términos establecidos en este Código. 
 
Artículo 324.- Ningún incapaz puede tener a un mismo tiempo más de un tutor y 
de un curador definitivos. 
 
Artículo 325.- El tutor y el curador pueden desempeñar, respectivamente, la tutela 
o la curatela hasta de tres incapaces. Si éstos son hermanos, o son coherederos o 
legatarios de la misma persona, puede nombrarse un solo tutor y un curador a 
todos ellos, aunque sean más de tres. 
 
Artículo 326.- Cuando los intereses de alguno o algunos de los incapaces, sujetos 
a la misma tutela, fueren opuestos, el tutor lo pondrá en conocimiento del juez, 
quien nombrará un tutor especial que defienda los intereses de los incapaces, 
mientras se decide el punto de oposición. 
 
Artículo 327.- Los cargos de tutor y de curador de un incapaz no pueden ser 
desempeñados al mismo tiempo por una sola persona. Tampoco pueden 
desempeñarse por personas que tengan entre sí parentesco en cualquier grado de 
la línea recta, o dentro del cuarto grado de la colateral. 
 
Artículo 328.- No pueden ser nombrados tutores o curadores las personas que se 
desempeñen en el Juzgado de lo Familiar y las que integren los Consejos Locales 
de Tutelas; ni los que estén ligados con parentesco de consanguinidad con las 
mencionadas personas, en la línea recta, sin limitación de grados, y en la colateral 
dentro del cuarto grado inclusive. 
 



Artículo 329.- Cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre un 
incapacitado a quien deba designarse tutor, su ejecutor testamentario, y en caso 
de intestado, los parientes y personas con quienes haya vivido, están obligados a 
dar parte del fallecimiento al Juez de lo Familiar dentro de los ocho días 
siguientes, a fin de que se provea a la tutela. 

En caso de no dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, serán 
responsables de los daños y perjuicios que se le ocasionen al incapaz.  
 

Los Oficiales del Registro de lo Familiar, las autoridades administrativas y las 
judiciales tienen obligación de dar aviso a los Jueces de lo Familiar, de los casos 
en que sea necesario nombrar tutor y que lleguen a su conocimiento en el ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 330.- Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare en 
los términos que disponga el Código de Procedimientos Civiles, el estado de 
incapacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella. 
 
Artículo 331.- Los tutores y curadores no pueden ser removidos de su cargo sin 
que previamente hayan sido oídos y vencidos en juicio. 
 
Artículo 332.- El menor de edad que se encuentre en cualquiera de los casos a 
que se refiere este Código, estará sujeto a la tutela de los menores, mientras no 
llegue a la mayoría de edad. 
 
Si al cumplirse ésta continuare el impedimento, el incapaz continuará bajo la 
misma tutela o podrá sujetarse a una nueva, en ambos casos, previo juicio de 
interdicción, en el cual serán oídos el tutor y el curador en funciones. 
 
Artículo 333.- Los hijos menores de un incapacitado quedarán bajo la patria 
potestad del ascendiente que corresponda conforme a la ley, y no habiéndolo, se 
les proveerá de tutor. 
 
Artículo 334.- El cargo de tutor respecto de las personas comprendidas en los 
casos a que se refiere este Código durará el tiempo que subsista la interdicción 
cuando sea ejercitado por los descendientes o por los ascendientes. El cónyuge 
tendrá obligaciones de desempeñar ese cargo mientras conserve su carácter de 
cónyuge. Los extraños que desempeñen la tutela de que se trata tienen derecho 
de que se les releve de ella a los diez años de ejercerla. 
 
Artículo 335.- La interdicción de que habla el artículo anterior no cesará sino por 
la muerte del incapacitado o por sentencia definitiva, que se pronunciará en juicio 
seguido conforme a las mismas reglas establecidas para el de interdicción. 
 
Artículo 336.- El Juez de lo Familiar cuidará provisionalmente de la persona y 
bienes del incapaz, debiendo dictar las medidas necesarias para ello, hasta el 



discernimiento de la tutela. Para cumplir esta función, se auxiliará de las 
instituciones médicas, educativas y de asistencia social. 
 
Artículo 337.- El juez que no cumpla las prescripciones relativas a la tutela, 
además de las penas en que incurra conforme a las leyes, será responsable de los 
daños y perjuicios que sufran los incapaces. 
 

 

CAPITULO II 

DE LOS TIPOS DE TUTELA 

 

SECCION PRIMERA 

De la Tutela Testamentaria 

 
Artículo 338.- La tutela es testamentaria, legítima o dativa. 
 
Artículo 339.- El ascendiente que sobreviva, de los dos que en cada grado deben 
ejercer la patria potestad conforme a lo dispuesto en este Código, tiene derecho, 
aunque fuere menor, de nombrar tutor en su testamento a aquellos sobre quienes 
la ejerzan, con inclusión del hijo póstumo. 
 
Artículo 340.- El nombramiento de tutor testamentario hecho en los términos del 
artículo anterior, excluye del ejercicio de la patria potestad a los ascendientes de 
ulteriores grados. 
 
Artículo 341.- Si los ascendientes excluidos estuvieren incapacitados o ausentes, 
la tutela cesará cuando cese el impedimento o se presenten los ascendientes, a 
no ser que el testador haya dispuesto expresamente que continúe la tutela. 

Artículo 342.- El que en su testamento, aunque sea un menor no emancipado, 
deje bienes, ya sea por legado o por herencia, a un incapaz que no esté bajo su 
patria potestad, ni bajo la de otro, puede nombrarle tutor solamente para la 
administración de los bienes que le deje. 
 
Artículo 343.- Si fueren varios los menores podrá nombrárseles un tutor común, o 
conferirse a persona diferente la tutela de cada uno de ellos, observándose, en su 
caso, lo dispuesto en este Código. 
 
Artículo 344.- El padre o la madre que ejerza la tutela de un hijo sujeto a 
interdicción, puede nombrarle tutor testamentario si el otro ha fallecido o no puede 
legalmente ejercer la tutela.  
 



Artículo 345.- En ningún otro caso hay lugar a la tutela testamentaria del 
incapacitado. 
 
Artículo 346.- Siempre que se nombren varios tutores, desempeñará la tutela el 
primer nombrado, a quien substituirán los demás, por el orden de su 
nombramiento, en los casos de muerte, incapacidad, excusa o remoción. 
 
Artículo 347.- Lo dispuesto en el artículo anterior no regirá cuando el testador 
haya establecido el orden en que los tutores deben sucederse en el desempeño 
de la tutela. 
 
Artículo 348.- Deben observarse todas las reglas, limitaciones y condiciones 
puestas por el testador para la administración de la tutela, que no sean contrarias 
a las leyes, a no ser que el juez, oyendo al tutor y al curador, las estime dañosas a 
los menores, en cuyo caso podrá dispensarlas o modificarlas. 
 
Artículo 349.- Si por un nombramiento condicional de tutor, o por algún otro 
motivo, faltare temporalmente el tutor testamentario, el juez proveerá de tutor 
interino al menor, conforme a las reglas generales sobre nombramiento de tutores. 
 
Artículo 350.- El adoptante que ejerza la patria potestad tiene derecho de 
nombrar tutor testamentario a su hijo adoptivo; aplicándose a esta tutela lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

 
 

SECCION SEGUNDA 

De la tutela legítima de los menores 

 

Artículo 351.- Ha lugar a tutela legítima: 
 

I.  Cuando no hay quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario; 
 
II. Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio. 

 
 
Artículo 352.- La tutela legítima corresponde: 
 

I. A los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas; 
II. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales dentro 

del cuarto grado inclusive. 
 

El juez, en resolución motivada, podrá alterar el orden anterior atendiendo al 
interés superior del menor sujeto a tutela.  



Artículo 353.- Si hubiere varios parientes del mismo grado, el juez elegirá entre 
ellos al que le parezca más apto para el cargo; pero si el menor hubiere cumplido 
dieciséis años, él hará la elección. 
 
Artículo 354.- La falta temporal del tutor legítimo, se suplirá en los términos 
establecidos en los dos artículos anteriores. 
 

 

SECCION TERCERA 

De la tutela legítima de los mayores de edad incapacitados 

Artículo 355.- La tutela del cónyuge declarado en estado de interdicción, 
corresponde legítima y forzosamente  al otro cónyuge. 

  
Artículo 356.- Los hijos mayores de edad son tutores legítimos de su padre o 
madre soltero.  

Artículo 357.- Cuando haya dos o más hijos, será preferido el que viva en 
compañía del padre o de la madre; y siendo varios los que estén en el mismo 
caso, el juez elegirá al que le parezca más apto. 
 
Artículo 358.- Los padres son de derecho tutores de sus hijos solteros, cuando 
éstos no tengan hijos que puedan desempeñar la tutela, debiéndose poner de 
acuerdo respecto a quién de los dos ejercerá el cargo.  
 
Artículo 359.- A falta de tutor testamentario y de persona que con arreglo a los 
artículos anteriores deba desempeñar la tutela, serán llamados a ella 
sucesivamente: los abuelos, los hermanos del incapacitado y los demás 
colaterales a que se refiere este Código. 
 
Artículo 360.- El tutor del incapacitado que tenga hijos menores bajo su patria 
potestad, será también tutor de ellos, si no hay otro ascendiente a quien la ley 
llame al ejercicio de aquel derecho. 
 

 

 

SECCION CUARTA 

De la tutela de los menores abandonados y de los acogidos por alguna 
persona, o depositados en establecimientos de asistencia. 

Artículo 361.- La ley coloca a los expósitos y abandonados bajo la tutela de la 
persona que los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y 
restricciones previstas para los demás tutores. 



Se considera expósito al menor que es colocado en una situación de desamparo 
por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado 
y no pueda determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo se refiera a 
un menor cuyo origen se conoce, se considerará abandonado. 
 

El acogimiento tiene por objeto la protección inmediata del menor; si éste tiene 
bienes, el juez decidirá sobre la administración de los mismos. 

En todos los casos, quien haya acogido a un menor, deberá dar aviso al Ministerio 
Público dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

Artículo 362.- Los responsables de las casas de asistencia, ya sean públicas o 
privadas, donde se reciban expósitos o abandonados, desempeñarán la tutela de 
éstos con arreglo a las leyes y a lo que prevengan los estatutos de la institución. 
En este caso no es necesario el discernimiento del cargo. 
 
Artículo 363.- Los responsables de las casas de asistencia, ya sean públicas o 
privadas, donde se reciban menores que hayan sido objeto de violencia familiar 
que se refiere este ordenamiento, tendrán la custodia de éstos en los términos que 
prevengan las leyes y los estatutos de la institución. En todo caso darán aviso al 
Ministerio Público y a quien corresponda el ejercicio de la patria potestad y no se 
encuentre señalado como responsable del evento de violencia familiar. 
 

SECCION QUINTA 

De la tutela dativa 

 
Artículo 364.- La tutela dativa tiene lugar: 

I. Cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien conforme a la ley 
corresponda la tutela legítima; 

II. Cuando el tutor testamentario esté impedido temporalmente de ejercer 
su cargo, y no hay ningún pariente de los designados en el artículo 483. 

Artículo 365.- El tutor dativo será designado por el menor si ha cumplido dieciséis 
años. El Juez de lo Familiar confirmará la designación si no tiene justa causa para 
reprobarla. Para reprobar las ulteriores designaciones que haga el menor, el Juez 
oirá el parecer del Consejo Local de Tutelas. Si no se aprueba el nombramiento 
hecho por el menor, el Juez nombrará tutor conforme a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

 
Artículo 366.- Si el menor no ha cumplido dieciséis años, el nombramiento de 
tutor lo hará el Juez de lo Familiar de entre las personas que figuren en la lista 
formada cada año por el Consejo Local de Tutelas oyendo al Ministerio Público, 



quien debe cuidar de que quede comprobada la honorabilidad de la persona 
elegida para tutor. 
 
Artículo 367.- Si el juez no hace oportunamente el nombramiento de tutor, es 
responsable de los daños y perjuicios que se sigan al menor por esa falta. 
 
Artículo 368.- Siempre será dativa la tutela para asuntos judiciales del menor de 
edad emancipado. 
 
Artículo 369.- A los menores que no estén sujetos a la patria potestad, ni a tutela 
testamentaria o legítima, aunque no tengan bienes, se les nombrará tutor dativo. 
La tutela en este caso tendrá por objeto el cuidado de la persona del menor, a 
efecto de que reciba la educación y asistencia que requiera. El tutor será 
nombrado a petición del Consejo Local de Tutelas, del Ministerio Público, del 
mismo menor, en su caso, y aún de oficio por el Juez de lo Familiar. 
 
Artículo 370.- En el caso del artículo anterior, tienen obligación de desempeñar la 
tutela mientras duran en los cargos que a continuación se enumeran: 

I.- El Gobierno del Distrito Federal, a través del titular del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, mediante los delegados que 
éste designe al efecto; 

 
II.- Los titulares de los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; 
 
III.- Los profesores oficiales de instrucción primaria, secundaria o profesional, 

del lugar donde vive el menor; 
 
V.- Los integrantes de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal que 

disfruten sueldo del Erario; y 
 
VI.- Los titulares de establecimientos públicos de asistencia social. 

 
Los Jueces de lo Familiar nombrarán de entre las personas mencionadas las que 
en cada caso deban desempeñar la tutela, procurando que este cargo se reparta 
equitativamente, sin perjuicio de que también puedan ser nombrados tutores las 
personas que figuren en las listas que deben formar los Consejos Locales de 
Tutela, conforme a lo dispuesto en el presente Código, cuando estén conformes 
en desempeñar gratuitamente la tutela de que se trata. 
 

Tratándose de expósitos o abandonados que no hayan sido acogidos por un 
particular o por instituciones de asistencia social, la tutela siempre corresponderá 
al Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo señalado en la fracción I de 
este artículo. 

En este caso, no es necesario el discernimiento del cargo. 



 
Artículo 371.- Si el menor que se encuentre en el caso previsto por el artículo 
369, adquiere bienes, se le nombrará tutor dativo de acuerdo con lo que disponen 
las reglas generales para hacer esos nombramientos. 

 

CAPITULO III 

DE LAS PERSONAS INHÁBILES PARA EL DESEMPEÑO DE LA TUTELA Y DE 
LAS QUE DEBEN SER SEPARADAS DE ELLA 

 

Artículo 372.- No pueden ser tutores, aunque estén anuentes en recibir el cargo: 
I. Los menores de edad; 
II. Los mayores de edad que se encuentren bajo tutela; 
III. Los que hayan sido removidos de otra tutela por haberse conducido mal, ya 
respecto de la persona, ya respecto de la administración de los bienes del 
incapacitado; 
IV. Los que por sentencia que cause ejecutoria hayan sido condenados a la 
privación de este cargo o a la inhabilitación para obtenerlo; 
V. El que haya sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso; 
VI. Los que no tengan un modo honesto de vivir; 
VII. Los que al deferirse la tutela, tengan pleito pendiente con el incapacitado; 
VIII. Los deudores del incapacitado en cantidad considerable, a juicio del juez, a 
no ser que el que nombre tutor testamentario lo haya hecho con conocimiento de 
la deuda, declarándolo así expresamente al hacer el nombramiento; 
IX. Los jueces, magistrados y demás funcionarios o empleados de la 
administración de justicia o del Consejo Local de Tutelas; 
X. El que no esté domiciliado en el lugar en que deba ejercer la tutela; 
XI.- Los servidores públicos que por razón de sus funciones tengan 
responsabilidad pecuniaria actual o la hayan tenido y no la hubieren cubierto; 
XII.- El que padezca enfermedad que le impida el ejercicio adecuado de la tutela; y 
XIII. Los demás a quienes lo prohíba la ley. 
 
Artículo 373.- Serán separados de la tutela: 
I. Los que sin haber caucionado su manejo conforme a la ley, ejerzan la 
administración de la tutela; 
II. Los que se conduzcan mal en el desempeño de la tutela, ya sea respecto de la 
persona, ya respecto de la administración de los bienes del incapacitado; 
III.- Los tutores que no exhiban los certificados médicos ni rindan sus informes y 
cuentas dentro de los términos fijados por este Código; 
IV. Los comprendidos en el artículo anterior, desde que sobrevenga o se averigüe 
su incapacidad; 
V. El tutor que incurra en alguna de las faltas o irregularidades en el desempeño 
de su función; 



VI.- El tutor que permanezca ausente por más de tres meses, del lugar en que 
debe desempeñar la tutela; y 
VII.- El tutor que ejerza violencia familiar o cometa delito doloso, en contra de la 
persona sujeta a tutela.  

Artículo 374.- No pueden ser tutores ni curadores de las personas que hayan sido 
causa o fomentado directa o indirectamente tales enfermedades o padecimientos. 
 
Artículo 375.- El Ministerio Público y los parientes del pupilo, tienen derecho de 
promover la separación de los tutores que se encuentren en alguno de los casos 
previstos en el artículo. 
 
Artículo 376.- El tutor que fuere procesado por cualquier delito, quedará 
suspendido en el ejercicio de su encargo desde que se provea el auto motivado de 
prisión, hasta que se pronuncie sentencia irrevocable. 
 
Artículo 377.- En el caso de que trata el artículo anterior, se proveerá a la tutela 
conforme a la ley. 
 
Artículo 378.- Absuelto el tutor, volverá al ejercicio de su encargo. Si es 
condenado a una pena que no lleve consigo la inhabilitación para desempeñar la 
tutela, volverá a ésta al extinguir su condena, siempre que la pena impuesta no 
exceda de un año de prisión. 
 

CAPITULO IV 

DE LAS EXCUSAS PARA EL DESEMPEÑO DE LA TUTELA 

Artículo 379.- Pueden excusarse de ser tutores: 
 
I. Los servidores públicos; 
II. Los militares en servicio activo; 
III. Los que tengan bajo su patria potestad tres o más descendientes; 
IV. Los que por su situación socioeconómica, no puedan atender a la tutela sin 
menoscabo de su subsistencia; 
V. Los que por el mal estado habitual de su salud, no puedan atender 
debidamente a la tutela; 
VI. Los que tengan sesenta años cumplidos; 
VII. Los que tengan a su cargo otra tutela o curaduría; 
VIII. Los que por su inexperiencia en los negocios o por causa grave, a juicio del 
Juez, no estén en aptitud de desempeñar convenientemente la tutela. 
 
Artículo 380.- Si el que teniendo excusa legítima para ser tutor acepta el cargo, 
renuncia por el mismo hecho a la excusa que le concede la Ley. 
 



Artículo 381.- El tutor debe proponer sus impedimentos o excusas dentro del 
término fijado por este Código de Procedimientos Civiles, y cuando transcurra el 
término sin ejercitar el derecho, se entiende renunciada la excusa. 
 
Artículo 382.- Si el tutor tuviere dos o más excusas las propondrá 
simultáneamente, dentro del plazo respectivo; y si propone una sola, se 
entenderán renunciadas las demás. 
 
Artículo 383.- Mientras que se califica el impedimento o la excusa, el Juez 
nombrará un tutor interino. 
 
Artículo 384.- El tutor testamentario que se excuse de ejercer la tutela, perderá 
todo derecho a lo que le hubiere dejado el testador por este concepto. 
 
Artículo 385.- El tutor que sin excusa o desechada la que hubiere propuesto no 
desempeñe la tutela, pierde el derecho que tenga para heredar al incapacitado 
que muera intestado, y es responsable de los daños y perjuicios que por su 
renuncia hayan sobrevenido al mismo incapacitado. En igual pena incurre la 
persona a quien corresponda la tutela legítima, si habiendo sido legalmente citada, 
no se presenta al juez manifestando su parentesco con el incapaz. 
 
Artículo 386.- Muerto el tutor que esté desempeñando la tutela, sus herederos o 
ejecutores testamentarios están obligados a dar aviso al juez, quien proveerá 
inmediatamente al incapacitado del tutor que corresponda, según la ley. 
 

La misma obligación tendrá el tutor de aquel, que estando en funciones de tutor, 
haya sido declarado en estado de interdicción. 

En caso de omisión a lo dispuesto en este artículo, los obligados serán 
responsables por los daños y perjuicios que se causen a la persona sujeta a 
tutela. 

 

CAPITULO V 

DE LA GARANTÍA QUE DEBEN PRESTAR LOS TUTORES PARA ASEGURAR 
SU MANEJO 

 

Artículo 387.- El tutor, antes de que se le discierna el cargo, prestará caución 
para asegurar su manejo. Esta caución consistirá: 

I. En hipoteca o prenda; 
II. En fianza; 
III.- En cualquier otro medio suficiente autorizado por la ley.  



 
La garantía prendaria que preste el tutor se constituirá depositando las cosas 
dadas en prenda en una institución de crédito autorizada para recibir depósitos; a 
falta de ella se depositarán en poder de persona de notoria solvencia y 
honorabilidad. 
 
Artículo 388.- Están exceptuados de la obligación de dar garantía: 

I. Los tutores testamentarios, cuando expresamente los haya relevado de 
esta obligación el testador; 

II. El tutor que no administre bienes; 
 

III. El padre, la madre y los abuelos, en los casos en que conforme a la ley 
son llamados a desempeñar la tutela de sus descendientes; 
 

IV. Los que acojan a un expósito, lo alimenten y eduquen convenientemente 
por más de diez años, a no ser que hayan recibido pensión para cuidar de él. 
 
Artículo 389.- Los comprendidos en la fracción I del artículo anterior, sólo estarán 
obligados a dar garantía cuando con posterioridad a su nombramiento haya 
sobrevenido causa ignorada por el testador que, a juicio del juez y previa 
audiencia del curador, haga necesaria aquélla. 
 
Artículo 390.- La garantía que presten los tutores no impedirá que el Juez de lo 
Familiar, a moción del Ministerio Público, del Consejo Local de Tutelas, de los 
parientes próximos del incapacitado o de éste si ha cumplido dieciséis años, dicte 
las providencias que se estimen útiles para la conservación de los bienes del 
pupilo. 
 
Artículo 391.- Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el cónyuge, en los 
ascendientes o en los hijos, no se dará garantía; salvo el caso de que el juez, con 
audiencia de curador y del Consejo de Tutelas, lo crea conveniente. 
 
Artículo 392.- Siempre que el tutor sea también coheredero del incapaz, y éste no 
tenga más bienes que los hereditarios, no se podrá exigir al tutor otra garantía que 
la de su misma porción hereditaria a no ser que esta porción no iguale a la mitad 
de la porción del incapaz, pues en tal caso se integrará la garantía con bienes 
propios del tutor o con fianza. 

Artículo 393.- Siendo varios los incapacitados cuyo haber consista en bienes 
procedentes de una herencia indivisa, si son varios los tutores, sólo se exigirá a 
cada uno de ellos garantía por la parte que corresponda a su representado. 
 
Artículo 394.- El tutor no podrá dar fianza para caucionar su manejo sino cuando 
no tenga bienes en que constituir hipoteca o prenda. 
 



En este caso, tendrá la obligación de actualizar la vigencia de la fianza mientras 
desempeñe la tutela. 

Artículo 395.- Cuando los bienes que tenga no alcancen a cubrir la cantidad que 
ha de asegurar conforme al artículo siguiente, la garantía podrá consistir: parte en 
hipoteca o prenda, parte en fianza, o solamente en fianza, a juicio del juez, y 
previa audiencia del curador y del Consejo Local de Tutelas. 
 
Artículo 396.- La hipoteca o prenda y, en su caso la fianza, se darán: 

I. Por el importe de las rentas de los bienes raíces en los dos últimos años, 
y por los réditos de los capitales impuestos durante ese mismo tiempo; 

II. Por el valor de los bienes muebles; 
III. Por el de los productos de las fincas rústicas en dos años, calculados 

por peritos, o por el término medio en un quinquenio, a elección del juez; 
IV. En las negociaciones mercantiles e industriales, por el veinte por ciento 

del importe de las mercancías y demás efectos muebles, calculado por los libros si 
están llevados en debida forma o a juicio de peritos. 
 
Artículo 397.- Si los bienes del incapacitado, enumerados en el artículo que 
precede, aumentan o disminuyen durante la tutela, podrán aumentarse o 
disminuirse proporcionalmente la hipoteca, prenda o la fianza, a pedimento del 
tutor, del curador, del Ministerio Público o del Consejo Local de Tutelas. 
 
Artículo 398.- El Juez responde subsidiariamente con el tutor, de los daños y 
perjuicios que sufra el incapacitado por no haber exigido que se caucione el 
manejo de la tutela. 
 
Artículo 399.- Si el tutor, dentro de tres meses después de aceptado su 
nombramiento, no pudiere dar la garantía correspondiente, se procederá al 
nombramiento de nuevo tutor. 

Artículo 400.- Durante los tres meses señalados en el artículo precedente, 
desempeñará la administración de los bienes un tutor interino, quien los recibirá 
por inventario solemne, y no podrá ejecutar otros actos que los indispensables 
para la conservación de los bienes y percepción de los productos. Para cualquier 
otro acto de administración requerirá la autorización judicial, la que se concederá, 
si procede, oyendo al curador. 
 
Artículo 401.- Al presentar el tutor su cuenta anual, el curador o el Consejo Local 
de Tutelas deben promover información de supervivencia e idoneidad de los 
fiadores dados por aquél. Esta información también podrán promoverla en 
cualquier tiempo que lo estimen conveniente. El Ministerio Público tiene igual 
facultad, y hasta de oficio el juez puede exigir esta información. 
 
Artículo 402.- Es también obligación del curador y del Consejo Local de Tutelas, 
vigilar el estado de las fincas hipotecadas por el tutor de los bienes entregados en 



prenda, dando aviso al juez de los deterioros y menoscabo que en ellos hubiere, 
para que si es notable la disminución del precio, se exija al tutor que asegure con 
otros bienes los intereses que administra. 
 

CAPITULO VI 

DEL DESEMPEÑO DE LA TUTELA 

 

Artículo 403.- Cuando el tutor tenga que administrar bienes, no podrá entrar a la 
administración sin que antes se nombre curador. 
 
Artículo 404.- El tutor que entre a la administración de los bienes sin que se haya 
nombrado curador, será responsable de los daños y perjuicios que cause al 
incapacitado y, además, separado de la tutela; mas ningún extraño puede 
rehusarse a tratar con él judicial o extrajudicialmente alegando la falta de curador. 
 
Artículo 405.- El tutor está obligado: 

I. A alimentar y educar al incapacitado; 
II. A destinar, de preferencia los recursos del incapacitado a la curación de 

sus enfermedades y a su rehabilitación derivadas de éstas o del consumo no 
terapéutico de substancias ilícitas a que hace referencia la Ley General de Salud y 
las lícitas no destinadas a ese fin, que produzcan efectos psicotrópicos; 

III. A formar inventario solemne y circunstanciado de cuanto constituya el 
patrimonio del incapacitado, dentro del término que el juez designe, con 
intervención del curador y del mismo incapacitado si goza de discernimiento y ha 
cumplido dieciséis años de edad; 
El término para formar el inventario no podrá ser mayor de seis meses; 

IV. A administrar el caudal de los incapacitados. El pupilo será consultado 
para los actos importantes de la administración cuando es capaz de 
discernimiento y mayor de dieciséis años; 
La administración de los bienes que el pupilo ha adquirido con su trabajo le 
corresponde a él y no al tutor; 
 

V. A representar al incapacitado en juicio y fuera de él en todos los actos 
civiles, con excepción del matrimonio, del reconocimiento de hijos, del testamento 
y de otros estrictamente personales; 
 

VI. A solicitar oportunamente la autorización judicial para todo lo que 
legalmente no pueda hacer sin ella. 
 



Artículo 406.- Los gastos de alimentación, educación y asistencia de la persona 
sujeta a tutela deben regularse de manera que nada necesario le falte, según sus 
requerimientos y su posibilidad económica. 
 
Artículo 407.- Cuando el tutor entre en el ejercicio de su cargo, el juez fijará, con 
audiencia de aquél, la cantidad que haya de invertirse en los alimentos, educación 
y asistencia de la persona sujeta a tutela, sin perjuicio de alterarla, según el 
aumento o disminución del patrimonio y otras circunstancias. Por las mismas 
razones podrá el juez alterar la cantidad que el que nombró tutor hubiere señalado 
para dicho objeto. 
 

Artículo 408.- El tutor proveerá la educación integral, pública o privada, 
incluyendo la especializada conforme a las leyes de la materia, de la persona 
sujeta a tutela, de acuerdo con sus requerimientos y posibilidad económica, con el 
propósito de que éste pueda ejercer la carrera, oficio o la actividad que elija; lo 
anterior incluye su habilitación o rehabilitación si cuenta con alguna discapacidad, 
para que éste pueda actuar en su entorno familiar o social.  

Si el tutor infringe esta disposición, el curador, el Consejo Local de Tutelas, el 
Ministerio Público o el menor, siendo el caso, deben ponerlo en conocimiento del 
juez para que dicte las medidas necesarias para su cumplimiento. 

Artículo 409.- Si el que tenía la patria potestad sobre el menor lo había inscrito en 
alguna institución para su educación, o dedicado a algún oficio o actividad, el tutor 
no la podrá variar, ni prohibir su continuación, sin la aprobación del juez, quien 
previamente deberá oír al menor, al curador y al Consejo Local de Tutelas. 

Artículo 410.- Si las rentas de la persona sujeta a tutela no alcanzan a cubrir los 
gastos de su alimentación, educación y asistencia, el juez decidirá si ha de 
ponérsele a aprender un oficio o adoptarse otro medio para evitar la enajenación 
de los bienes y, si fuere posible, sujetará a las rentas de éstos, los gastos de 
alimentación. 
 
Artículo 411.- Si los menores o los mayores de edad, con algunas de las 
incapacidades a que se refiere este Código, fuesen indigentes o careciesen de 
suficientes medios para los gastos que demandan su alimentación y educación, el 
tutor exigirá judicialmente la prestación de esos gastos a los parientes que tienen 
obligación legal de alimentar a los incapacitados. Las expensas que esto origine, 
serán cubiertas por el deudor alimentario. Cuando el mismo tutor sea obligado a 
dar alimentos, por razón de su parentesco con su tutelado, el curador ejercitará la 
acción a que este artículo se refiere. 
 
Artículo 412.- Si los menores o mayores de edad con incapacidades como las 
que señala este Código no tienen personas que estén obligadas a alimentarlos, o 
si teniéndolas no pudieren hacerlo, el tutor con autorización del juez de lo familiar, 
quien oirá el parecer del curador y el consejo local de las tutelas, pondrá al 



tutelado en una institución de asistencia social pública o privada en donde pueda 
educarse y habilitarse. En su caso, si esto no fuera posible, el tutor procurará que 
los particulares suministren trabajo al incapacitado, compatible con su edad y 
circunstancias personales, con la obligación de alimentarlo y educarlo. No por eso 
el tutor queda eximido de su cargo, pues continuará vigilando a su tutelado, a fin 
de que no sufra daño por lo excesivo del trabajo, lo insuficiente de la alimentación 
o lo defectuoso de la educación que se le imparta. 
 
Artículo 413.- Los incapacitados indigentes que no puedan ser alimentados y 
educados por los medios previstos en los dos artículos anteriores, lo serán a costa 
de las rentas públicas del Distrito Federal; pero si se llega a tener conocimiento de 
que existen parientes del incapacitado que estén legalmente obligados a 
proporcionarle alimentos, el Ministerio Público deducirá la acción correspondiente 
para que se reembolse al Gobierno de los gastos que hubiere hecho en 
cumplimiento de lo dispuesto por este artículo. 
 
Artículo 414.- El tutor está obligado a presentar al Juez de lo Familiar, en el mes 
de enero de cada año, un informe sobre el desarrollo de la persona sujeta a su 
tutela. 
 
Para el caso del tutor de las personas a que se refiere este Código, además, está 
obligado a presentar al Juez de lo Familiar, en el mes de enero de cada año, un 
certificado de dos médicos psiquiatras que declaren acerca del estado del 
individuo sujeto a interdicción, a quien para ese efecto reconocerán en presencia 
del curador. 
 
En todo caso, el Juez de lo Familiar se cerciorará del estado que guarda el 
incapacitado, tomando todas las medidas que estime convenientes para mejorar 
su condición. 
 
Aún cuando no se rindan las cuentas respectivas, será obligatoria la presentación 
del informe y de los certificados médicos en los términos señalados por este 
artículo. 

Artículo 415.- Para la seguridad, alivio y mejoría de las personas a que se refiere 
el artículo anterior, el tutor adoptará las medidas que juzgue oportunas, previa la 
autorización judicial que se otorgará con audiencia del curador. Las medidas que 
fueren muy urgentes podrán ser ejecutadas por el tutor, quien dará cuenta 
inmediatamente al juez para obtener la debida aprobación. 
 
Artículo 416.- La obligación de hacer inventarios no puede ser dispensada ni aun 
por los que tienen derecho de nombrar tutor testamentario. 
 
Artículo 417.- Mientras que el inventario no estuviere formado, la tutela debe 
limitarse a los actos de mera protección a la persona y conservación de los bienes 
del incapacitado. 
 



Artículo 418. El tutor está obligado a inscribir en el inventario el crédito que tenga 
contra el incapacitado; si no lo hace, pierde el derecho de cobrarlo. 
 
Artículo 419.- Los bienes que el incapacitado adquiera después de la formación 
del inventario, se incluirán inmediatamente en él, con las mismas formalidades 
prescritas en este Código. 
 
Artículo 420.- Hecho el inventario no se admite al tutor rendir prueba contra él en 
perjuicio del incapacitado, ni antes ni después de la mayor edad de este, ya sea 
que litigue en nombre propio o con la representación del incapacitado. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los casos en que el error del 
inventario sea evidente o cuando se trate de un derecho claramente establecido. 
 
Artículo 421.- Si se hubiere omitido listar algunos bienes en el inventario, el 
menor mismo, antes o después de la mayor edad, y el curador o cualquier 
pariente, pueden ocurrir al juez, pidiendo que los bienes omitidos se listen; y el 
juez, oído el parecer del tutor, determinará en justicia. 
 
Artículo 422.- El tutor, dentro del primer mes de ejercer su cargo fijará, con 
aprobación del juez, la cantidad que haya de invertirse en gastos de 
administración y el número y sueldos de los dependientes necesarios. Ni el 
número, ni el sueldo de los empleados, podrá aumentarse después, sino con 
aprobación judicial. 
 
Artículo 423.- Lo dispuesto en el artículo anterior no libera al tutor de justificar, al 
rendir sus cuentas, que efectivamente han sido gastadas dichas sumas en sus 
respectivos objetos. 
 
Artículo 424.- Si el padre o la madre del menor ejercían algún comercio o 
industria, el juez, con informe de dos peritos, decidirá si ha de continuar o no la 
negociación; a no ser que los padres hubieren dispuesto algo sobre este punto, en 
cuyo caso se respetará su voluntad, en cuanto no ofrezca grave inconveniente a 
juicio del juez. 
 
Artículo 425.- El dinero que resulte sobrante después de cubiertas las cargas y 
atenciones de la tutela, el que proceda de las redenciones de capitales y el que se 
adquiera de cualquier otro modo, será invertido por el tutor, dentro del mes 
siguiente a su obtención, bajo su más estricta responsabilidad. 
 
Artículo 426.- Si para hacer la inversión dentro del término señalado en el artículo 
anterior, hubiere algún inconveniente grave, el tutor lo manifestará al Juez de lo 
Familiar, quien podrá ampliar el plazo por otro mes. 
 
Artículo 427.- El tutor que no haga las inversiones dentro de los plazos señalados 
en los dos artículos anteriores pagará los réditos legales mientras que los 
capitales no sean invertidos. 



 
Artículo 428.- Mientras que se hacen las inversiones a que se refiere este Código, 
el tutor depositará las cantidades que perciba, en las instituciones de crédito 
destinadas al efecto. 
 
Artículo 429.- Los bienes inmuebles, los derechos anexos a ellos y los muebles 
preciosos, no pueden ser enajenados ni gravados por el tutor, sino por causa de 
absoluta necesidad o evidente utilidad del menor, o del mayor con alguna de las 
incapacidades a las que se refiere este Código, debidamente justificada y previa a 
la confirmación del curador y la autorización judicial. 

Artículo 430.- Cuando la enajenación se haya permitido para cubrir con su 
producto algún objeto determinado, el juez señalará al tutor un plazo dentro del 
cual deberá acreditar que el producto de la enajenación se ha invertido en su 
objeto. Mientras que no se haga la inversión se observará lo dispuesto en este 
Código. 
 
Artículo 431.- La venta de bienes raíces de los menores y mayores incapaces, es 
nula, si no se hace judicialmente en subasta pública. En la enajenación de alhajas 
y muebles preciosos, el juez decidirá si conviene o no la almoneda pudiendo 
dispensarla, acreditada la utilidad que resulte al tutelado. 

Los tutores no podrán vender valores comerciales, industriales, títulos de renta, 
acciones, frutos y ganados pertenecientes al incapacitado, por menor valor del 
que se cotice en la plaza el día de la venta, ni dar fianza a nombre del tutelado. 
 
Artículo 432.- Cuando se trate de enajenar, gravar o hipotecar a título oneroso, 
bienes que pertenezcan al incapacitado como copropietario, se comenzará por 
mandar justipreciar dichos bienes para fijar con toda precisión su valor y la parte 
que en ellos represente el incapacitado, a fin de que el juez resuelva si conviene o 
no que se dividan materialmente dichos bienes para que aquél reciba en plena 
propiedad su porción; o si, por el contrario, es conveniente la enajenación, 
gravamen o hipoteca, fijando en este caso las condiciones y seguridades con que 
deben hacerse, pudiendo, si lo estimare conveniente, dispensar la almoneda, 
siempre que consientan en ello el tutor y el curador. 
 
Artículo 433.- Para todos los gastos extraordinarios que no sean de conservación 
ni de reparación, necesita el tutor ser autorizado por el juez. 
 
Artículo 434.- Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda transigir o 
comprometer en árbitros los negocios del incapacitado. 
 
Artículo 435.- El nombramiento de árbitros hecho por el tutor deberá sujetarse a 
la aprobación del juez. 
 



Artículo 436.- Para que el tutor transija, cuando el objeto de la reclamación 
consista en bienes inmuebles, muebles preciosos o bien en valores mercantiles o 
industriales cuya cuantía exceda de mil pesos, necesita del consentimiento del 
curador y de la aprobación judicial otorgada con audiencia de éste. 
 
Artículo 437.- Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella puede el tutor 
comprar o arrendar los bienes del incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto 
de ellos, para sí, sus ascendientes, su cónyuge, hijos o hermanos por 
consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere, además de la nulidad del contrato, el acto 
será suficiente para que se le remueva. 
 
Artículo 438.- Cesa la prohibición del artículo anterior, respecto de la venta de 
bienes, en el caso de que el tutor o sus parientes allí mencionados sean 
coherederos, partícipes o socios del incapacitado. 

Artículo 439.- El tutor no podrá hacerse pago de sus créditos contra el 
incapacitado sin la conformidad del curador y la aprobación judicial. 
 
Artículo 440.- El tutor no puede aceptar para sí a título gratuito u oneroso, la 
cesión de algún derecho o crédito contra el incapacitado. Sólo puede adquirir esos 
derechos por herencia. 
 
Artículo 441.- El tutor no puede dar en arrendamiento los bienes del incapacitado, 
por más de cinco años, sino en caso de necesidad o utilidad, previos el 
consentimiento del curador y la autorización judicial, observándose en su caso, lo 
dispuesto en este Código. 

Artículo 442.-. El arrendamiento hecho de conformidad con el artículo anterior, 
subsistirá por el tiempo convenido, aun cuando se acabe la tutela; pero será nula 
toda anticipación de renta o alquileres por más de dos años. 
 
Artículo 443.- Sin autorización judicial no puede el tutor recibir dinero prestado en 
nombre del incapacitado, ya sea que se constituya o no hipoteca en el contrato. 
 
Artículo 444.- El tutor no puede hacer donaciones a nombre del incapacitado. 
 
Artículo 445.- El tutor tiene, respecto del menor, las mismas facultades que a los 
ascendientes concede este Código. 
 
Artículo 446.- Durante la tutela no corre la prescripción entre el tutor y el 
incapacitado. 

El tutor tiene obligación de admitir las donaciones simples, legados y herencias 
que se dejen al incapacitado. 
 



Artículo 447.- La expropiación por causa de utilidad pública de bienes de 
incapacitados, no se sujetará a las reglas antes establecidas, sino a lo que 
dispongan las leyes de la materia. 
 
Artículo 448.- Cuando el tutor de un incapaz sea el cónyuge, continuará 
ejerciendo los derechos conyugales con las siguientes modificaciones: 

I.-En los casos en que conforme a derecho se requiere el consentimiento del 
cónyuge, se suplirá éste por el juez con audiencia del curador; 
 
II. En los casos en que el cónyuge incapaz pueda querellarse del otro, denunciarlo 
o demandarlo para asegurar sus derechos violados o amenazados, será 
representado por un tutor interino que el juez le nombrará. Es obligación del 
curador promover este nombramiento y si no lo cumple, será responsable de los 
perjuicios que se causen al incapacitado. También podrá promover este 
nombramiento del Consejo Local de Tutelas. 
 
Artículo 449.- Cuando la tutela del incapaz recaiga en el cónyuge, sólo podrá 
gravar o enajenar los bienes mencionados en el artículo 436, previa audiencia del 
curador y autorización judicial, que se concederá de acuerdo con lo dispuesto en 
este Código. 
 
Artículo 450.- Cuando la tutela recaiga en cualquiera otra persona, se ejercerá 
conforme a las reglas establecidas en este Código. 
 
Artículo 451.- En caso de maltratamiento, de negligencia en los cuidados debidos 
al incapacitado o a la administración de sus bienes, podrá el tutor ser removido de 
la tutela a petición del curador, de los parientes del incapacitado, del Consejo 
Local de Tutelas o del Ministerio Público. 
 
Artículo 452.- El tutor tiene derecho a una retribución sobre los bienes del 
incapacitado, que podrá fijar el ascendiente o extraño que conforme a derecho lo 
nombre en su testamento y para los tutores legítimos y dativos la fijará el juez. 
 
Artículo 453.- En ningún caso bajará la retribución del cinco ni excederá del diez 
por ciento de las rentas líquidas de dichos bienes. 
 
Artículo 454.- Si los bienes del incapacitado tuvieren un aumento en sus 
productos, debido exclusivamente a la industria y diligencia del tutor, tendrá 
derecho a que se le aumente la remuneración hasta un veinte por ciento de los 
productos líquidos. La calificación del aumento se hará por el juez, con audiencia 
del curador. 
 
Artículo 455.- Para que pueda hacerse en la retribución de los tutores el aumento 
extraordinario que permite el artículo anterior, será requisito indispensable que por 
lo menos en dos años consecutivos haya obtenido el tutor la aprobación absoluta 
de sus cuentas. 



Artículo 456.- El tutor no tendrá derecho a remuneración alguna, y restituirá lo 
que por este título hubiese recibido, si contraviniese lo dispuesto en el artículo 47 
de este Código. 
 

CAPITULO VII 

DE LAS CUENTAS DE LA TUTELA 

Artículo 457.- El tutor está obligado a rendir al juez cuenta detallada de su 
administración, en el mes de enero de cada año, sea cual fuere la fecha en que se 
le hubiere discernido el cargo. La falta de presentación de la cuenta en los tres 
meses siguientes al de enero, motivará la remoción del tutor. 
 
Artículo 458.- También tiene obligación de rendir cuenta, cuando por causas 
graves que calificará el juez, la exijan el curador, el Consejo Local de Tutelas, el 
Ministerio Público, los propios Incapaces señalados en este Código, o los menores 
que hayan cumplido 16 años de edad. 
 
Artículo 459.- La cuenta de administración comprenderá no sólo las cantidades 
en numerario que hubiere recibido el tutor por producto de los bienes y la 
aplicación que les haya dado, sino en general todas las operaciones que se 
hubieren practicado, e irá acompañada de los documentos justificativos y de un 
balance del estado de los bienes. 
 
Artículo 460.- El tutor es responsable del valor de los créditos activos si dentro de 
sesenta días, contados desde el vencimiento de su plazo, no ha obtenido su pago 
o garantía que asegure éste, o no ha pedido judicialmente el uno o la otra. 
 
Artículo 461.- Si el incapacitado no está en posesión de algunos bienes a que 
tiene derecho, será responsable el tutor de la pérdida de ellos, si dentro de dos 
meses contados desde que tuvo noticia del derecho el incapacitado, no entabla a 
nombre de éste judicialmente, las acciones conducentes para recobrarlos. 

Artículo 462.- Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad que, después de intentadas las acciones, puede resultar al tutor 
por culpa o negligencia en el desempeño de su encargo. 
 
Artículo 463.- Las cuentas deben rendirse en el lugar en que se desempeña la 
tutela. 
 
Artículo 464.- Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos debida y 
legalmente aunque los haya anticipado de su propio caudal, y aunque de ello no 
haya resultado utilidad a los menores y a los mayores de edad incapaces, si esto 
ha sido sin culpa del primero. 
 



Artículo 465.- Ninguna anticipación ni crédito contra el incapacitado se abonará al 
tutor, si excede de la mitad de la renta anual de los bienes de aquél, a menos que 
al efecto haya sido autorizado por el juez con audiencia del curador. 
 
Artículo 466.- El tutor será igualmente indemnizado, según el prudente arbitrio del 
juez, del daño que haya sufrido por causa de la tutela y en desempeño necesario 
de ella, cuando no haya intervenido de su parte culpa o negligencia. 
 
Artículo 467.- La obligación de dar cuenta no puede ser dispensada en contrato o 
en última voluntad, ni aún por el mismo tutelado; y si esa dispensa se pusiere 
como condición, en cualquier acto, se tendrá como no puesta. 

Artículo 468.- El tutor que sea remplazado por otro, estará obligado, y lo mismo 
sus herederos, a rendir cuenta general de la tutela al que le reemplaza. El nuevo 
tutor responderá al incapacitado por los daños y perjuicios si no pidiere y tomare 
las cuentas de su antecesor. 
 
Artículo 469.- El tutor, o en su falta quien lo represente, rendirá las cuentas 
generales de la tutela en el término de tres meses, contados desde el día en que 
fenezca la tutela. El juez podrá prorrogar este plazo hasta por tres meses más, si 
circunstancias extraordinarias así lo exigieren. 
 
Artículo 470.- La obligación de dar cuenta pasa a los herederos del tutor; y si 
alguno de ellos sigue administrando los bienes de la tutela, su responsabilidad 
será la misma que la de aquél. 
 
Artículo 471.- La garantía dada por el tutor no se cancelará, sino cuando las 
cuentas hayan sido aprobadas. 
 
Artículo 472.- Hasta pasado un mes de la aprobación de cuentas, es nulo todo 
convenio entre el tutor y el pupilo, cuando desaparezca la causa que motivó su 
nombramiento, relativo a la administración de la tutela o a las cuentas mismas. 
 

CAPITULO VII 

DE LA EXTINCIÓN DE LA TUTELA 

Artículo 473.- La tutela se extingue: 
I. Por la muerte del pupilo o porque desaparezca su incapacidad; 
II. Cuando el incapacitado, sujeto a tutela entre a la patria potestad por 

reconocimiento o por adopción. 
 

CAPITULO IX 

DE LA ENTREGA DE LOS BIENES 



 

Artículo 474.- El tutor, concluida la tutela, está obligado a entregar todos los 
bienes del incapacitado y todos los documentos que le pertenezcan, conforme al 
balance que se hubiere presentado en la última cuenta aprobada. 
 
Artículo 475.- La entrega de bienes a que se refiere el artículo anterior se deberá 
hacer, en sus respectivos casos: 
 

I. Tratándose de los menores,  cuando alcancen la mayor edad; 
 
II. Al menor emancipado, respecto de los bienes que conforme a la ley pueda 

administrar; 
 
III. A los que entren al ejercicio de la patria potestad; 
 
IV. A los herederos de la persona que estuvo sujeta a tutela; y 
 
V. Al tutor que lo sustituya en el cargo. 

 
Artículo 476.- La obligación de entregar los bienes no se suspende por estar 
pendiente la rendición de cuentas. La entrega debe ser hecha durante el mes 
siguiente a la terminación de la tutela; cuando los bienes sean muy cuantiosos o 
estuvieren ubicados en diversos lugares, el juez puede fijar un término prudente 
para su conclusión, pero, en todo caso, deberá comenzar en el plazo antes 
señalado. 

Artículo 477.- El tutor que entre al cargo sucediendo a otro, está obligado a exigir 
la entrega de bienes y cuentas al que le ha precedido. Si no la exige, es 
responsable de todos los daños y perjuicios que por su omisión se siguieren al 
incapacitado. 
 
Artículo 478.- La entrega de los bienes y la cuenta de la tutela se efectuarán a 
expensas del incapacitado. Si para realizarse no hubiere fondos disponibles, el 
juez podrá autorizar al tutor a fin de que se proporcione los necesarios para la 
primera, y éste adelantará los relativos a la segunda, los cuales serán 
reembolsados con los primeros fondos de que se pueda disponer. 
 
Artículo 479.- Cuando el tutor actúe con dolo o culpa en la entrega de los bienes, 
correrán por su cuenta todos los gastos, así como el pago de la reparación de los 
daños y perjuicios que esto ocasione. 
 
Artículo 480.- El saldo que resulte en pro o en contra del tutor, producirá interés 
legal. En el primer caso correrá desde que previa entrega de los bienes se haga el 
requerimiento legal para el pago; y en el segundo, desde la rendición de cuentas, 
si hubiesen sido dadas dentro del término designado por la ley; y si no, desde que 
expire el mismo término. 



Artículo 481.- Cuando en la cuenta resulte alcance contra el tutor, aunque por un 
arreglo con el menor o sus representantes se otorguen plazos al responsable o a 
sus herederos para satisfacerlo, quedarán vivas las hipotecas u otras garantías 
dadas para la administración, hasta que se verifique el pago, a menos que se 
haya pactado expresamente lo contrario en el arreglo. 

 
Artículo 482.- Si la caución fuere de fianza, el convenio que conceda nuevos 
plazos al tutor, se hará saber al fiador; si éste consiente, permanecerá obligado 
hasta la solución; si no consiente, no habrá espera, y se podrá exigir el pago 
inmediato o la subrogación del fiador por otro igualmente idóneo que acepte el 
convenio. 
 
Artículo 483.- Si no se hiciere saber el convenio al fiador, éste no permanecerá 
obligado. 

Artículo 484.- Todas las acciones por hechos relativos a la administración de la 
tutela, que el incapacitado pueda ejercitar contra su tutor, o contra los fiadores y 
garantes de éste, quedan extinguidas por el lapso de cuatro años, contados 
desde el día en que se cumpla la mayor edad, o desde el momento en que se 
hayan recibido los bienes y la cuenta de tutela, o desde que haya cesado la 
incapacidad en los demás casos previstos por la ley. 

 
Artículo 485.- Si la tutela hubiera fenecido durante la minoridad, el menor podrá 
ejercitar las acciones correspondientes contra el primer tutor y los que le hubieren 
sucedido en el cargo, computándose entonces los términos desde el día en que 
llegue a la mayor edad. Tratándose de los demás incapacitados, los términos se 
computarán desde que cese la incapacidad. 
 

 

CAPITULO X 

DEL CURADOR 

Artículo 486.- Todos los individuos sujetos a tutela, ya sea testamentaria, legítima 
o dativa, además del tutor tendrán un curador, excepto en los casos de tutela a 
que se refieren los artículos respectivos de este Código. 
 
Artículo 487.- En todo caso en que se nombre al menor un tutor interino, se le 
nombrará curador con el mismo carácter si no lo tuviere definitivo, o si teniéndolo 
se halla impedido. 
 
Artículo 488.- También se nombrará un curador interino en el caso de oposición 
de intereses a que se refiere este Código. 
 



Artículo 489.- Igualmente se nombrará curador interino en los casos de 
impedimento, separación o excusa del nombrado, mientras se decide el punto; 
luego que se decida se nombrará nuevo curador conforme a derecho. 
 
Artículo 490.- Lo dispuesto sobre impedimento o excusas de los tutores regirá 
igualmente respecto de los curadores. 
 
Artículo 491.- Los que tienen derecho a nombrar tutor, lo tienen también de 
nombrar curador. 
 
Artículo 492.- Designarán por sí mismos al curador, con aprobación judicial: 

I. Los comprendidos en el artículo, observándose lo que allí se dispone 
respecto de esos nombramientos; 

II. Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio, en el caso 
previsto en este Código. 

Artículo 493.- El curador de todos los demás individuos sujetos a tutela será 
nombrado por el juez. 
 
Artículo 494.- El curador está obligado: 

I. A defender los derechos del incapacitado en juicio o fuera de él, 
exclusivamente en el caso de que estén en oposición con los del tutor; 

II. A vigilar la conducta del tutor y a poner en conocimiento del juez todo 
aquello que considere que puede ser dañoso al incapacitado; 

III. A dar aviso al juez para que se haga el nombramiento de tutor, cuando 
éste faltare o abandonare la tutela; 

IV. A cumplir las demás obligaciones que la ley le señale. 
 
Artículo 495.- El curador que no llene los deberes prescritos en el artículo 
precedente, será responsable de los daños y perjuicios que resultaren al 
incapacitado. 
 
Artículo 496.- Las funciones del curador cesarán cuando el incapacitado salga de 
la tutela; pero si sólo variaren las personas de los tutores, el curador continuará en 
la curaduría. 
 
Artículo 497.- El curador tiene derecho de ser relevado de la curaduría, pasados 
diez años desde que se encargó de ella. 
 
Artículo 498.- En los casos en que conforme a este Código tenga que intervenir el 
curador, cobrará el honorario que señala el arancel a los procuradores, sin que por 
ningún otro motivo pueda pretender mayor retribución. Si hiciere algunos gastos 
en el desempeño de su cargo, se le pagarán. 

 



CAPITULO XI 

DEL CONSEJO LOCAL DE TUTELAS Y DE LOS JUECES DE LO FAMILIAR 

 

Artículo 499.- En cada demarcación territorial del Distrito Federal habrá un 
Consejo Local de Tutelas compuesto de un Presidente y de dos vocales, que 
durarán un año en el ejercicio de su cargo, serán nombrados por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal o por quien él autorice al efecto o por los Jefes 
Delegacionales, según el caso, en el mes de enero de cada año, procurando que 
los nombramientos recaigan en personas que tengan un modo honesto de vivir y 
que se hayan destacado por su interés en la protección de los menores. 

Los miembros del Consejo no cesarán en sus funciones aun cuando haya 
transcurrido el término para el que fueron nombrados, hasta que tomen posesión 
las personas que hayan sido designadas para el siguiente período. 
 
Artículo 500.- El Consejo Local de Tutelas es un órgano de vigilancia y de 
información, que además de las funciones que expresamente le asignen varios de 
los artículos que preceden, tiene las obligaciones siguientes: 
 

I. Formar y remitir a los Jueces de lo Familiar una lista de las personas de la 
localidad que, por su aptitud legal y moral, puedan desempeñar la tutela, para que 
de entre ellas se nombren a los tutores y curadores, en los casos que estos 
nombramientos correspondan al Juez; 
 

II. Velar porque los tutores cumplan sus deberes, especialmente en lo que 
se refiere a la educación y asistencia; dando aviso al Juez de lo Familiar de las 
faltas u omisiones que notare; 
 

III. Avisar al Juez de lo Familiar cuando tenga conocimiento de que los 
bienes de un incapacitado están en peligro, a fin de que dicte las medidas 
correspondientes; 

IV. Investigar y poner en conocimiento del Juez de lo Familiar qué 
incapacitados carecen de tutor, con el objeto de que se hagan los respectivos 
nombramientos; 
 

V. Cuidar  que los tutores cumplan con las obligaciones que les impone este 
Código; 
 

VI. Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea llevado en debida forma. 
 
Artículo 501.- Los Jueces de lo Familiar son las autoridades encargadas 
exclusivamente de intervenir en los asuntos relativos a la tutela. Ejercerán una 



sobrevigilancia sobre el conjunto de los actos del tutor, para impedir, por medio de 
disposiciones apropiadas, la trasgresión de sus deberes. 
 
Artículo 502.- Mientras que se nombra tutor, el Juez de lo Familiar debe dictar las 
medidas necesarias para que el incapacitado no sufra perjuicios en su persona o 
en sus intereses. 
 

CAPITULO XII 

DEL ESTADO DE INTERDICCIÓN 

Artículo 503.- Son nulos todos los actos de administración ejecutados y los 
contratos celebrados por los incapacitados, sin la autorización del tutor, salvo lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 405 de este Código. 
 
Artículo 504.- Son también nulos los actos de administración y los contratos 
celebrados por los menores emancipados, si son contrarios a las restricciones 
establecidas por el artículo  510 de este Código. 
. 
Artículo 505.- La nulidad a que se refieren los artículos anteriores, sólo puede ser 
alegada, sea como acción, sea como excepción, por el mismo incapacitado o por 
sus legítimos representantes; pero no por las personas con quienes contrató, ni 
por los fiadores que se hayan dado al constituirse la obligación, ni por los 
mancomunados en ellas. 
 
Artículo 506.- La acción para pedir la nulidad, prescribe en los términos en que 
prescriben las acciones personales o reales, según la naturaleza del acto cuya 
nulidad se pretende. 
 
Artículo 507.- Los menores de edad no pueden alegar la nulidad de que hablan 
los artículos 503 y 504, en las obligaciones que hubieren contraído sobre materias 
propias de la profesión o arte en que sean peritos. 
 
Artículo 508.- Tampoco pueden alegarla los menores, si han presentado 
certificados falsos del Registro de lo Familiar, para hacerse pasar como mayores o 
han manifestado dolosamente que lo eran. 

 
 

TITULO SEXTO 
DE LA EMANCIPACIÓN Y DE LA MAYORÍA DE EDAD 

 

CAPITULO I 

DE LA EMANCIPACIÓN 



Artículo 509.- El matrimonio del menor de dieciocho años produce de derecho la 
emancipación. Aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que 
sea menor, no recaerá en la patria potestad. 
 
Artículo 510.- El emancipado tiene la libre administración de sus bienes, pero 
siempre necesita durante su menor edad: 

I. De la autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca de bienes 
raíces. 
II. De un tutor para negocios judiciales. 
 
 

CAPITULO II 

DE LA MAYORÍA DE EDAD 

Artículo 511.- La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos. 
 
Artículo 512.- El mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus 
bienes. 
 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS AUSENTES E IGNORADOS 

 

CAPITULO I 

DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES EN CASO DE AUSENCIA 

 

Artículo 513.- El que se hubiere ausentado del lugar de su residencia ordinaria y 
tuviere apoderado constituido antes o después de su partida, se tendrá como 
presente para todos los efectos civiles, y sus negocios se podrán tratar con el 
apoderado hasta donde alcance el poder. 

Artículo 514.- Cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde 
se halle y quién  la represente, el juez, a petición de parte o de  oficio, nombrará 
un depositario de sus bienes, la citará por edictos, publicados en los principales 
periódicos de su último domicilio, señalándole para que se presente en un término 
que no bajará de tres meses ni pasará de seis, y dictará las providencias 
necesarias para asegurar los bienes. 

Artículo 515.- Al publicarse los edictos remitirá copia a los cónsules mexicanos de  
aquellos lugares del extranjero en que se puede presumir que se encuentre el 
ausente o que se tengan noticias de él. 



Artículo 516.- Si el ausente tiene hijos menores, que estén bajo su patria 
potestad, y no hay ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley, ni tutor 
testamentario ni legítimo, el Ministerio Público pedirá que se nombre tutor, en los 
témrinos prevenidos en los artículos 365 y 366 de este Código. 

Artículo 517.- Las obligaciones y facultades del depositario serán las que la ley 
asigna a los depositarios judiciales. 

Artículo 518.- Se nombrará depositario: 

 I.- Al cónyuge del ausente; 

 II.- A uno de los hijos mayores de edad que resida en el lugar.  Si hubiere 
varios, el juez elegirá al más apto; 

 III.- Al ascendiente más próximo en grado al ausente; 

 IV.- A falta de los anteriores o cuando sea inconveniente que éstos, por su 
notoria mala conducta o por su ineptitud, sean nombrados depositarios, el juez 
nombrará al heredero presuntivo, y si hubiera varios se observará lo que dispone 
el artículo 524 de este Código. 

Artículo 519.-  Si cumplido el término del llamamiento, el citado no compareciere 
por sí, ni por apoderado legítimo, ni por medio de tutor o de pariente que pueda 
representarlo, se procederá al nombramiento de representante. 

Artículo 520.- Lo mismo se hará cuando en iguales circunstancias caduque el 
poder conferido por el ausente, o sea insuficiente para el caso. 

Artículo 521.- Tienen acción para pedir el nombramiento que depositario o de 
representante, el Ministerio Público, o cualquiera a quien interese tratar o litigar 
con el ausente o defender los intereses de éste. 

Artículo 522.- En el nombramiento de representante se seguirá el orden 
establecido en el artículo 518. 

Artículo 523.- Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas o ulteriores 
nupcias, y hubiere hijos del matrimonio o matrimonios anteriores, el  juez 
dispondrá que el cónyuge presente y los hijos del matrimonio o matrimonios 
anteriores, o sus legítimos representantes en su caso, nombren de común acuerdo 
el depositario representante; mas si no estuvieren conformes, el juez lo nombrará 
libremente, de entre las personas designadas por el artículo anterior. 

Artículo 524.- A falta de cónyuge, de descendientes y de ascendientes, será 
representante el heredero presuntivo.  Si hubiere varios con igual derecho, ellos 
mismos elegirán el que debe representarlo.  Si no se ponen de acuerdo en la 
elección, la hará el juez, prefiriendo al que tenga más interés en la conservación 
de los bienes del ausente. 



Artículo 525.- El represenante del ausente es el legítimo administrador de los 
bienes de éste y tiene, respecto de ellos, las mismas obligaciones, facultades y 
restricciones que los tutores. 

No entrará a la administración de los bines sin que previamente forme inventario y 
avalúo de ellos, y si dentro del término de un mes no presta la caución 
correspondiente, se nombrará otro representante. 

Artículo 526.- El representante del ausente disfrutará la mínima retribución que a 
los tutores señalan los artículos 452, 453 y 454 de este Código. 

Artículo 527.-  No pueden ser representantes de un ausente los que no pueden 
ser tutores. 

Artículo 528.- Pueden excusarse los que puedan hacerlo de la tutela. 

Artículo 529.- Será removido del cargo de representante, el que deba serlo del de 
tutor. 

Artículo 530.- El cargo de representante acaba: 

I.- Con el regreso del ausente; 

II.- Con la representación del apoderado legítimo; 

III.- Con la muerte del ausente; 

IV.- Con la posesión provisional. 

Artículo 531.- Cada año, en el día que corresponda a aquel en que hubiere sido 
nombrado el representante, se publicarán nuevos edictos llamando al ausente.  En 
ellos constarán el nombre y domicilio de representante y el tiempo que falta para 
que se cumpla el plazo que señalan los artículos 534 y 535 en su caso. 

Artículo 532.- Los edictos se publicarán por dos meses, con intervalo de quince 
días, en los principales periódicos del último domicilio del ausente, y se remitirán a 
los cónsules como previene el artículo 515. 

Artículo 533.- El representante está obligado a promover la publicación de los 
edictos. La falta de cumplimiento de esa obligación hace responsable al 
representante, de los daños y perjuicios que se sigan al ausente, y es causa 
legítima de remoción. 

CAPITULO II 

DE LA DECLARACION DE AUSENCIA 

 



Artículo 534.- Pasados dos años desde el día en que haya sido nombrado el 
representante, habrá acción para pedir la declaración de ausencia. 

Artículo 535.- En caso de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado 
general para la administración de sus bienes, no podrá pedirse la declaración de 
ausencia sino pasados tres años, que se contarán desde la desaparción del 
ausente, si en este periodo no se tuvieren ningunas noticias suyas, o desde la 
fecha en que se hayan tenido las últimas. 

Artículo 536.- Lo dispuesto en el artículo anterior se observará aun cuando el 
poder se haya conferido por más de tres años. 

Artículo 537.- Pasados dos años, que se contarán del modo establecido en el 
artículo 535, el Ministerio Público y las personas que designa el artículo siguiente, 
pueden pedir que el apoderado garantice, en los mismos términos en que debe 
hacerlo el representante. Si no lo hiciere, se nombrará representante de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 522,523 y 524. 
 
Artículo 538.- Pueden pedir la declaración de ausencia: 

I. Los presuntos herederos legítimos del ausente; 

II. Los herederos instituidos en testamento abierto; 
III. Los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida, 

muerte o presencia del ausente, y 
IV. El Ministerio Público. 

 
Artículo 539.- Si el juez encuentra fundada la demanda, dispondrá que se 
publique durante tres meses, con intervalos de quince días, en el Periódico Oficial 
que corresponda, y en los principales del último domicilio del ausente, y la remitirá 
a los cónsules, conforme al artículo 515. 
 
Artículo 540.- Pasados cuatro meses desde la fecha de la última publicación, si 
no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el juez declarará 
en forma la ausencia. 
 
Artículo 541.- Si hubiere algunas noticias u oposición, el juez no declarará la 
ausencia sin repetir las publicaciones que establece el artículo 539, y hacer la 
averiguación por los medios que el oponente proponga, y por los que el mismo 
juez crea oportunos. 
Artículo 542.- La declaración de ausencia se publicará tres veces en los 
periódicos mencionados con intervalos de quince días, remitiéndose a los 
cónsules como está prevenido respecto de los edictos. Ambas publicaciones se 
repetirán cada dos años, hasta que se declare la presunción de muerte. 
 



Artículo 543.- El fallo que se pronuncie en el juicio de declaración de ausencia, 
tendrá los recursos que el Código de Procedimientos asigne para los negocios de 
mayor interés. 
 

CAPITULO III 

DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

Artículo 544.- Declarada la ausencia, si hubiere testamento público u ológrafo, la 
persona en cuyo poder se encuentre lo presentará al juez, dentro de quince días, 
contados desde la última publicación de que habla el artículo 542. 
 
Artículo 545.- El juez, de oficio o a instancia de cualquiera que se crea interesado 
en el testamento ológrafo, abrirá éste en presencia del representante del ausente, 
con citación de los que promovieron la declaración de ausencia y con las demás 
solemnidades prescritas para la apertura de esta clase de testamento. 
 
Artículo 546.- Los herederos testamentarios, y en su defecto, los que fueren 
legítimos al tiempo de la desaparición de un ausente, o al tiempo en que se hayan 
recibido las últimas noticias, si tienen capacidad legal para administrar, serán 
puestos en la posesión provisional de los bienes, dando fianza que asegure las 
resultas de la administración. Si estuvieren bajo la patria potestad o tutela, se 
procederá conforme a derecho. 
 
Artículo 547.- Si son varios los herederos y los bienes admiten cómoda división, 
cada uno administrará la parte que le corresponda. 
 
Artículo 548.- Si los bienes no admiten cómoda división, los herederos elegirán de 
entre ellos mismos un administrador general, y si no se pusieren de acuerdo, el 
juez le nombrará, escogiéndole de entre los mismos herederos. 
 
Artículo 549.- Si una parte de los bienes fuere cómodamente divisible y otra no, 
respecto de ésta, se nombrará el administrador general. 
 
Artículo 550.- Los herederos que no administren podrán nombrar un interventor, 
que tendrá las facultades y obligaciones señaladas a los curadores. Su honorario 
será el que le fijen los que le nombren y se pagará por éstos. 
Artículo 551. El que entre en la posesión provisional, tendrá, respecto de los 
bienes, las mismas obligaciones, facultades y restricciones que los tutores. 
 
Artículo 552.- En caso del artículo 547, cada heredero dará la garantía que 
corresponda a la parte de bienes que administre. 
 
Artículo 553.- En el caso del artículo 548, el administrador general será quien dé 
la garantía legal. 
 



Artículo 554.- Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan sobre los 
bienes del ausente derechos que dependan de la muerte o presencia de éste, 
podrán ejercitarlos, dando la garantía que corresponda, según el artículo 396. 
. 
Artículo 555.- Los que tengan con relación al ausente obligaciones que deban 
cesar a la muerte de éste, podrán también suspender su cumplimiento bajo la 
misma garantía. 
 
Artículo 556.- Si no pudiere darse la garantía prevenida en los cinco artículos 
anteriores, el juez, según las circunstancias de las personas y de los bienes, y 
concediendo el plazo fijado en el artículo 501, podrá disminuir el importe de 
aquélla, pero de modo que no baje de la tercera parte de los valores señalados en 
el artículo 396. 
Artículo 557.- Mientras no se dé la expresada garantía, no cesará la 
administración del representante. 
 
Artículo 558.- No están obligados a dar garantía: 

I. El cónyuge, los descendientes y los ascendientes que como herederos 
entren en la posesión de los bienes del ausente, por la parte que en ellos les 
corresponda; 

II. El ascendiente que en ejercicio de la patria potestad administre bienes 
que como herederos del ausente correspondan a sus descendientes. 
Si hubiere legatarios, el cónyuge, los descendientes y ascendientes darán la 
garantía legal por la parte de bienes que corresponda a los legatarios, si no 
hubiere división, ni administrador general. 
Artículo 559.- Los que entren en la posesión provisional tienen derecho de pedir 
cuentas al representante del ausente y éste entregará los bienes y dará las 
cuentas en los términos prevenidos en los capítulos VII y X del título V de este 
Código. El plazo señalado en el artículo 469, se contará desde el día en que el 
heredero haya sido declarado con derecho a la referida posesión. 
Artículo 560.- Si hecha la declaración de ausencia no se presentaren herederos 
del ausente, el Ministerio Público pedirá, o la continuación del representante, o la 
elección de otro que en nombre de la Hacienda Pública, entre en la posesión 
provisional, conforme a los artículos que anteceden. 
Artículo 561.- Muerto el que haya obtenido la posesión provisional, le sucederán 
sus herederos en la parte que le haya correspondido, bajo las mismas condiciones 
y con iguales garantías. 
 
Artículo 562.- Si el ausente se presenta o se prueba su existencia antes de que 
sea declarada la presunción de muerte, recobrará sus bienes. Los que han tenido 
la posesión provisional, hacen suyos todos los frutos industriales que hayan hecho 
producir a esos bienes y la mitad de los frutos naturales y civiles. 
 

CAPITULO IV 



DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL AUSENTE CASADO 

Artículo 563.- La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a 
menos que en las capitulaciones matrimoniales se haya estipulado que continúe. 
 
Artículo 564.- Declarada la ausencia, se procederá, con citación de los herederos 
presuntivos, al inventario de los bienes y a la separación de las que deben 
corresponder al cónyuge ausente. 
 
Artículo 565.- El cónyuge presente recibirá desde luego los bienes que le 
correspondan hasta el día en que la declaración de ausencia haya causado 
ejecutoria. De esos bienes podrá disponer libremente. 
 
Artículo 566.- Los bienes del ausente se entregarán a sus herederos, en los 
términos prevenidos en el capítulo anterior. 
 
Artículo 567.- En el caso previsto en el artículo 562, si el cónyuge presente 
entrare como heredero en la posesión provisional, se observará lo que ese artículo 
dispone. 
 
Artículo 568.- Si el cónyuge presente no fuere heredero, ni tuviere bienes propios, 
tendrá derecho a alimentos. 
 
Artículo 569.- Si el cónyuge ausente regresa o se probare su existencia, quedará 
restaurada la sociedad conyugal. 
 

CAPITULO V 

DE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE DEL AUSENTE 

Artículo 570.- Cuando hayan transcurrido 6 años desde la declaración de 
ausencia, el juez, a instancia de parte interesada, declarará la presunción de 
muerte. 
Respecto de los individuos que hayan desaparecido al tomar parte en una guerra, 
o por encontrarse a bordo de un buque que naufrague, o al verificarse una 
inundación u otro siniestro semejante, bastará que hayan transcurrido dos años, 
contados desde su desaparición, para que pueda hacerse la declaración de 
presunción de muerte, sin que en estos casos sea necesario que previamente se 
declare su ausencia; pero sí se tomarán medidas provisionales autorizadas por el 
capítulo I de este Título. 
Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, explosión, terremoto o 
catástrofe aérea o ferroviaria, y exista fundada presunción de que el desaparecido 
se encontraba en el lugar del siniestro o catástrofe, bastará el transcurso de seis 
meses, contados a partir del trágico acontecimiento, para que el juez de lo familiar 
declare la presunción de muerte. En estos casos, el juez acordará la publicación 
de la solicitud de declaración de presunción de muerte, sin costo alguno y hasta 



por tres veces durante el procedimiento, que en ningún caso excederá de treinta 
días. 
 
Artículo 571.- Declarada la presunción de muerte, se abrirá el testamento del 
ausente, si no estuviere ya publicado conforme al artículo 545; los poseedores 
provisionales darán cuenta de su administración en los términos prevenidos en el 
artículo 559, y los herederos y demás interesados entrarán en la posesión 
definitiva de los bienes, sin garantía alguna. La que según la ley se hubiere dado 
quedará cancelada. 
 
Artículo 572.- Si se llega a probar la muerte del ausente, la herencia se defiere a 
los que debieran heredar al tiempo de ella pero el poseedor o poseedores de los 
bienes hereditarios, al restituirlos, se reservarán los frutos correspondientes a la 
época de la posesión provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 562, y 
todos ellos, desde que obtuvieron la posesión definitiva. 
 
Artículo 573.- Si el ausente se presentare o se probare su existencia después de 
otorgada la posesión definitiva, recobrará sus bienes en el estado en que se 
hallen, el precio de los enajenados, o los que se hubieren adquirido con el mismo 
precio, pero no podrá reclamar frutos ni rentas. 
 
Artículo 574.- Cuando hecha la declaración de ausencia o la presunción de 
muerte de una persona, se hubieren aplicado sus bienes a los que por testamento 
o sin él se tuvieren por heredados, y después se presentaren otros pretendiendo 
que ellos deben ser preferidos en la herencia, y así se declara por sentencia que 
cause ejecutoria, la entrega de los bienes se hará a éstos en los mismos términos 
en que, según los artículos 562 y 573, debiera hacerse al ausente si se 
presentara. 
 
Artículo 575.- Los poseedores definitivos darán cuenta al ausente y a sus 
herederos. El plazo legal correrá desde el día en que el primero se presente por sí 
o por apoderado legítimo, o desde aquel en que por sentencia que cause 
ejecutoria se haya deferido la herencia. 
Artículo 576.- La posesión definitiva termina: 

I. Con el regreso del ausente; 
II. Con la noticia cierta de su existencia; 
III. Con la certidumbre de su muerte; 
IV. Con la sentencia que cause ejecutoria, en el caso del artículo 574. 

 
Artículo 577.- En el caso segundo del artículo anterior, los poseedores definitivos 
serán considerados como provisionales desde el día en que se tenga noticia cierta 
de la existencia del ausente. 
 
Artículo 578.- La sentencia que declare la presunción de muerte de un ausente 
casado, pone término a la sociedad conyugal. 
 



Artículo 579.- En el caso previsto por el artículo 568, el cónyuge sólo tendrá 
derecho a los alimentos. 
 

CAPITULO VI 

DE LOS EFECTOS DE LA AUSENCIA RESPECTO DE LOS DERECHOS 
EVENTUALES DEL AUSENTE 

Artículo 580.- Cualquiera que reclame un derecho referente a una persona cuya 
existencia no esté reconocida, deberá probar que esta persona vivía en el tiempo 
en que era necesaria su existencia para adquirir aquel derecho. 
 
Artículo 581.- Si se defiere una herencia a la que sea llamado un individuo 
declarado ausente o respecto del cual se haya hecho la declaración de presunción 
de muerte, entrarán sólo en ella los que debían ser coherederos de aquél o 
suceder por su falta; pero deberán hacer inventario en forma de los bienes que 
reciban. 
 
Artículo 582.- En este caso, los coherederos o sucesores se considerarán como 
poseedores provisionales o definitivos de los bienes que por la herencia debían 
corresponder al ausente, según la época en que la herencia se defiera. 
 
Artículo 583.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, debe entenderse sin 
perjuicio de las acciones de petición de herencia y de otros derechos que podrán 
ejercitar el ausente, sus representantes, acreedores o legatarios, y que no se 
extinguirá sino por el transcurso del tiempo fijado para la prescripción. 
 
Artículo 584.- Los que hayan entrado en la herencia harán suyos los frutos 
percibidos de buena fe, mientras el ausente no comparezca, sus acciones no sean 
ejercitadas por sus representantes, o por los que por contrato o cualquiera otra 
causa tengan con él relaciones jurídicas. 
 

 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 585.- El representante y los poseedores provisionales y definitivos, en 
sus respectivos casos, tienen la legítima procuración del ausente en juicio y fuera 
de él. 
 
Artículo 586.- Por causa de ausencia no se suspenden los términos que fija la ley 
para la prescripción. 
 



Artículo 587.- El Ministerio Público velará por los intereses del ausente, será oído 
en todos los juicios que tengan relación con él, y en las declaraciones de ausencia 
y presunción de muerte. 
 
 

TITULO OCTAVO 

DEL PATRIMONIO DE LA FAMILIA 

 

CAPITULO UNICO 

Artículo 588.- El patrimonio familiar es una institución de interés público, que tiene 
como objeto afectar uno o más bienes para proteger económicamente a la familia 
y sostener el hogar. El patrimonio familiar puede incluir la casahabitación y el 
mobiliario de uso doméstico y cotidiano; una parcela cultivable o los giros 
industriales y comerciales cuya explotación se haga entre los  miembros de la 
familia; así como los utensilios propios de su actividad, siempre y cuando no 
exceda su valor, de la cantidad máxima fijada por este ordenamiento.       
 
Artículo 589.- Pueden constituir el patrimonio familiar la madre, el padre o ambos, 
la concubina, el concubinario o ambos, la madre soltera o el padre soltero, las 
abuelas, los abuelos, las hijas y los hijos o cualquier persona que quiera 
constituirlo, para proteger jurídica y económicamente a su familia. 
 
Artículo 590.- La constitución del patrimonio de familia hace pasar la propiedad de 
los bienes al que quedan afectos, a los miembros de la familia beneficiaria; el 
número de miembros de la familia determinará la copropiedad del patrimonio, 
señalándose los nombres y apellidos de los mismos al solicitarse la constitución 
del patrimonio familiar.  
 
Artículo 591.- Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio de la familia 
serán representados en sus relaciones con terceros, en todo lo que al patrimonio 
se refiere, por el que nombre la mayoría. 
 
Artículo 592.- Los bienes afectos al patrimonio de la familia son inalienables, 
imprescriptibles y no estarán sujetos a embargo ni gravamen alguno. 

 
Artículo 593.- Sólo puede constituirse el patrimonio de la familia con bienes sitos 
en el lugar en que esté domiciliado el que lo constituya. 
 
Artículo 594.- Cada familia sólo puede constituir un patrimonio. Los que se 
constituyan subsistiendo el primero, no producirán efecto legal alguno. 
 
Artículo 595.- El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio familiar, 
señalados en el artículo 588, será  por la cantidad resultante de multiplicar el factor 



10,950 por el importe de tres salarios mínimos generales diarios, vigentes en el 
Distrito Federal, en la época en que se constituya el patrimonio, autorizando como 
incremento anual, el porcentaje de inflación que en forma oficial, determine el 
Banco de México. Este incremento no será acumulable. 
 
Artículo 596.- Los miembros de la familia que quieran constituir el patrimonio lo 
harán a través de un representante común, por escrito al Juez de lo Familiar, 
designando con toda precisión los bienes muebles e inmuebles, para la inscripción 
de éstos últimos en el Registro Público. 
La solicitud, contendrá:  

I. Los nombres de los miembros de la familia;  
II. El domicilio de la familia;  
III. El nombre del propietario de los bienes destinados para constituir el 

patrimonio familiar, así como la comprobación de su propiedad y certificado de 
libertad de gravámenes, en su caso, excepto de servidumbres; y 

IV. El valor de los bienes constitutivos del patrimonio familiar no excederán el 
fijado en el artículo 595 de este ordenamiento. 
  
Artículo 597.- El Juez de lo Familiar aprobará, en su caso, la constitución del 
patrimonio familiar y mandará que se hagan las inscripciones correspondientes en 
el Registro Público. 
 
Artículo 598.- Cuando el valor de los bienes afectos al patrimonio de la familia sea 
inferior al máximo fijado en el artículo 595, podrá ampliarse el patrimonio hasta 
llegar a ese valor. La ampliación se sujetará al mismo procedimiento que para la 
constitución fije el Código de la materia. 
 
Artículo 599.- Las personas que tienen derecho a disfrutar el patrimonio de familia 
son las señaladas en el artículo 590 y los hijos supervenientes. Estos, así como el 
tutor de acreedores alimentarios incapaces, familiares del deudor o el Ministerio 
Público, pueden exigir judicialmente que se constituya el patrimonio de familia 
hasta por los valores fijados en el artículo 595, sin necesidad de invocar causa 
alguna. En la constitución de este patrimonio se observará en lo conducente lo 
dispuesto en los artículos 596 y 597. 
Artículo 600.- Con el objeto de favorecer la formación del patrimonio de la familia, 
se venderán a las personas que tengan capacidad legal para constituirlo y que 
quieran hacerlo, las propiedades raíces que a continuación se expresan: 

I. Los terrenos pertenecientes al Gobierno del Distrito Federal que no estén 
destinados a un servicio público ni sean de uso común; 

II. Los terrenos que el Gobierno adquiera por expropiación, de acuerdo con 
el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

III. Los terrenos que el Gobierno adquiera para dedicarlos a la formación 
del patrimonio de las familias que cuenten con pocos recursos. 

 
Artículo 601.- El precio de los terrenos a que se refiere la fracción II del artículo 
anterior se pagará de la manera prevenida en el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  



En los casos previstos en las fracciones I y III del artículo que precede, la 
autoridad vendedora fijará la forma y el plazo en que debe pagarse el precio de los 
bienes vendidos, teniendo en cuenta la capacidad económica del comprador. 
 
Artículo 602.- La familia que desee constituir el patrimonio familiar con la clase de 
bienes que menciona el artículo 600, comprobará:  

I. Que son mexicanos;  
II. La aptitud de sus integrantes de desempeñar algún oficio, profesión, 

industria o comercio; 
III. Que poseen los instrumentos y demás objetos indispensables para 

ejercer la ocupación a que se dediquen;  
IV. El promedio de sus ingresos, a fin de que se pueda calcular, con 

probabilidades de acierto, la posibilidad de pagar el precio del terreno que se le 
vende; 

V. Que carece de bienes. Si el que tenga intereses legítimos demuestra que 
quien constituyó el patrimonio era propietario de bienes raíces al constituirlo, se 
declarará nula la constitución del patrimonio. 
 
Artículo 603.- La constitución del patrimonio de que trate el artículo 600, se 
sujetará a la tramitación administrativa que fijen los reglamentos respectivos. 
Aprobada la constitución del patrimonio, se cumplirá lo que dispone la parte final 
del artículo 597. 
 
Artículo 604.- La constitución del patrimonio de la familia no puede hacerse en 
fraude de los derechos de los acreedores. 
 
Artículo 605.- Constituido el patrimonio familiar, ésta tiene obligación de habitar la 
casa, explotar el comercio y la industria y de cultivar la parcela. El Juez de lo 
Familiar puede, por justa causa autorizar para que se dé en arrendamiento o 
aparcería, hasta por un año. 
 
Artículo 606.- El patrimonio familiar se extingue:  

I. Cuando todos los beneficiarios cesen de tener derecho de percibir 
alimentos; 

II. Cuando, sin causa justificada, la familia deje de habitar por un año la 
casa que debe servir de morada, deje de explotar el comercio o la industria o de 
cultivar la parcela por su cuenta, siempre y cuando no haya autorizado su 
arrendamiento o aparcería;  

III. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para la 
familia, de que el patrimonio quede extinguido; 
IV. Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que lo 

forman; 
V. Cuando, tratándose del patrimonio formado con los bienes vendidos por 

las autoridades mencionadas en el artículo 600, se declare judicialmente nula o 
rescindida la venta de esos bienes. 
 



Artículo 607.- La declaración de que queda extinguido el patrimonio la hará el 
Juez de lo Familiar, mediante el procedimiento fijado en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la comunicará al Registro Público 
para que se hagan las cancelaciones correspondientes.  

Cuando el patrimonio se extinga por la causa prevista en la fracción IV del 
artículo que precede, hecha la expropiación, el patrimonio queda extinguido sin 
necesidad de declaración judicial, debiendo hacerse en el Registro la cancelación 
que proceda. Hecha la indemnización, los miembros de la familia se repartirán en 
partes iguales la misma. 

 
Artículo 608.- El precio del patrimonio expropiado y la indemnización proveniente 
del pago del seguro a consecuencia del siniestro sufrido por los bienes afectos al 
patrimonio familiar, se depositarán en una institución de crédito, a fin de dedicarlos 
a la constitución de un nuevo patrimonio de la  familia. Durante un año son 
inembargables el precio depositado y el importe del seguro. Transcurrido ese 
lapso sin que se hubiere promovido la constitución de uno nuevo, la cantidad 
depositada se repartirá por partes iguales a los integrantes de la familia.  

El Juez de lo Familiar podrá autorizar a disponer de él antes de que transcurra 
el año, atendiendo las circunstancias especiales del caso.  
 
Artículo 609.- Puede disminuirse el patrimonio de la familia: 

I. Cuando se demuestre que su disminución es de gran necesidad o de 
notoria utilidad para la familia; 

II. Cuando el patrimonio familiar, por causas posteriores a su constitución, 
ha rebasado en más de un ciento por ciento el valor máximo que puede tener 
conforme al artículo 595. 

 
Artículo 610. El Ministerio Público será oído en la extinción y en la reducción del 
patrimonio de la familia. 
 
Artículo 611.- Extinguido el patrimonio familiar, los bienes se liquidarán y su 
importe se repartirá en partes iguales. 
 
Artículo 612.- Si alguno de los miembros de la familia muere, sus herederos, si 
los hubiere, tendrán derecho a una porción hereditaria al efectuarse la liquidación, 
si no hubiere herederos, se repartirán entre los demás miembros de la familia.  
 

 

TITULO NOVENO 

DE LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

CAPITULO UNICO 
 



Artículo 613.- Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar 
informes sobre la capacidad económica de los deudores alimentarios, está 
obligada a suministrar los datos exactos que le solicite el Juez de lo Familiar; de 
no hacerlo, será sancionada en los términos establecidos en el Código de 
Procedimientos Civiles y responderá solidariamente con los obligados directos, de 
los daños y perjuicios que cause al acreedor alimentista por sus omisiones o 
informes falsos. 

 
Las personas que se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento, o 
auxilien al obligado a ocultar o disimular sus bienes, o a eludir el cumplimiento de 
las obligaciones alimentarias, son responsables en los términos del párrafo 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 614.- Los integrantes de la familia tienen derecho a desarrollarse en un 
ambiente de respeto a su integridad física y psíquica, y obligación de evitar 
conductas que generen violencia familiar.   
 
A tal efecto, contarán con la asistencia y protección de las instituciones públicas, 
de acuerdo a las leyes para combatir y prevenir conductas de violencia familiar.   
 
Artículo 615.- Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, 
así como la omisión grave que se ejerce contra un miembro de la familia por otro 
integrante de la misma, que atente contra su integridad física, psíquica o ambas, 
independientemente del lugar en que se lleve a cabo y que pueda producir o no 
lesiones.  
 
La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada 
justificación para alguna forma de maltrato.  
 
Artículo 616.- También se considera violencia familiar la conducta descrita en el 
artículo anterior llevada a cabo contra la persona con que se encuentra unida 
fuera de matrimonio, de los parientes de ésta, o de cualquier otra persona que 
esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado, 
siempre y cuando el agresor y el ofendido convivan o hayan convivido en la misma 
casa.  
 
Artículo 617.- Los integrantes de la familia que incurran en violencia familiar, 
deberán reparar los daños y perjuicios que se ocasionen con dicha conducta, con 
autonomía de otro tipo de sanciones que éste y otros ordenamientos legales 
establezcan. 
 
En todas las controversias derivadas de  violencia familiar, el Juez dictará las 
medidas a que se refiere  este Código.   
  
 

TITULO DECIMO 



DEL REGISTRO DE LO FAMILIAR 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 618.- En el Distrito Federal, estará a cargo de los Oficiales del Registro 
de lo Familiar autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas a 
nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, estado civil, divorcio administrativo 
y muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como inscribir las ejecutorias 
que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela o 
que se ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar bienes.  
 
Artículo 619. Los Oficiales del Registro de lo Familiar asentarán en formas 
especiales que se denominarán "Formas del Registro de lo Familiar", las actas a 
que se refiere el artículo anterior. 
Las inscripciones se harán mecanográficamente y por triplicado. 
 
Artículo 620.- Las actas del Registro de lo Familiar, sólo se pueden asentar en las 
formas de que habla el artículo anterior. 
 
La infracción de esta regla producirá la nulidad del acta y se castigará con la 
destitución del Oficial del Registro de lo Familiar. 
 
Artículo 621.- Si se perdiere o destruyere alguna de las Formas del Registro de lo 
Familiar, se sacará inmediatamente copia de alguno de los ejemplares que obren 
en los archivos que esta Ley señala. 
 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, cuidará de que se cumpla 
esta disposición y a este efecto, el Oficial del Registro de lo Familiar o el 
encargado del Archivo Judicial, le darán aviso de la pérdida. 
 
Artículo 622.- El Estado familiar sólo se comprueba con las constancias relativas 
del Registro Familiar; en ningún otro documento ni medio de prueba es admisible 
para comprobarlo, salvo los casos expresamente  exceptuados por la ley. 
 
Artículo 623.- Cuando no hayan existido registros, se hayan perdido, estuvieren 
ilegibles o faltaren las formas en que se pueda suponer que se encontraba el acta, 
se podrá recibir prueba del acto por instrumento o testigos. 
Artículo 624.- Las Formas del Registro de lo Familiar serán expedidas por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal o por quien él designe. Se renovarán cada año y 



los Oficiales del Registro de lo Familiar remitirán en el transcurso del primer mes 
del año, un ejemplar de las Formas del Registro de lo Familiar del año inmediato 
anterior al Archivo de la Oficina Central del Registro de lo Familiar, otro al Archivo 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el otro, con los documentos 
que le correspondan, quedará en el archivo de la oficina en que se haya actuado.  
 
Artículo 625.- El Oficial del Registro de lo Familiar que no cumpla con las 
prevenciones del artículo anterior, será destituido de su cargo. 
 
Artículo 626.- No podrá asentarse en las actas, ni por vía de nota o advertencia, 
sino lo que deba ser declarado para el acto preciso a que ellas se refieren y lo que 
esté expresamente prevenido en la ley. 
 
Artículo 627.- Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente, 
podrán hacerse representar por un mandatario especial para el acto, cuyo 
nombramiento conste por lo menos en instrumento privado otorgado ante dos 
testigos. En los casos de matrimonio o de reconocimiento de hijos, se necesita 
poder otorgado en escritura pública o mandato extendido en escrito privado 
firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, 
Juez de lo Familiar o de Paz. 
 
Artículo 628.- Los testigos que intervengan en las actas del Registro de lo 
Familiar serán mayores de edad, prefiriéndose los que designen los interesados, 
aun cuando sean sus parientes. 
 
Artículo 629.- La falsificación de las actas y la inserción en ellas de circunstancias 
o declaraciones prohibidas por la ley, causarán la destitución del Oficial del 
Registro de lo Familiar, sin perjuicio de las penas que la ley señale para el delito 
de falsedad, y de la indemnización de daños y perjuicios. 
 
Artículo 630.- Los vicios o defectos que haya en las actas, sujetan al Oficial del 
Registro de lo Familiar a las correcciones que señale el Reglamento respectivo; 
pero cuando no sean substanciales no producirán la nulidad del acto, a menos que 
judicialmente se pruebe la falsedad de éste. 
 
Artículo 631.- Toda persona puede pedir testimonio de las actas del Registro de 
lo Familiar, así como de los apuntes y documentos con ellas relacionados, y los 
Jueces Registradores estarán obligados a darlo. 
 
Artículo 632.- Los actos y actas del estado familiar del propio Juez, de su 
cónyuge, ascendientes y descendientes de cualquiera de ellos, no podrán 
autorizarse por el mismo Juez, pero se asentarán en las formas correspondientes 
y se autorizarán por el Juez de la adscripción más próxima. 
 
Artículo 633.- Las actas del Registro de lo Familiar extendidas conforme a las 
disposiciones que preceden, hacen prueba plena en todo lo que el Oficial del 



Registro de lo Familiar, en el desempeño de sus funciones, da testimonio de haber 
pasado en su presencia, sin perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de 
falsa. 
 
Las declaraciones de los comparecientes, hechas en cumplimiento de lo mandado 
por la Ley, hacen fe hasta que se pruebe lo contrario. Lo que sea extraño al acta 
no tiene valor alguno. 
 
Artículo 634.- Para establecer el estado familiar adquirido por los habitantes del 
Distrito Federal fuera de la República, serán bastantes las constancias que los 
interesados presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto en este 
Código, y siempre que se registren en la Oficina del Distrito Federal que 
corresponda. 
 
Artículo 635.- Los Oficiales del Registro de lo Familiar se suplirán en sus faltas 
temporales por el más próximo de la demarcación territorial del Distrito Federal en 
que actúen. A falta de éste, por el más próximo de la demarcación territorial 
colindante. 
 
Artículo 636.- El Ministerio Público, cuidará que las actuaciones e inscripciones 
que se hagan en las Formas del Registro de lo Familiar, sean conforme a la Ley, 
pudiendo inspeccionarlas en cualquier época, así como consignar a los Jueces 
registradores que hubieren cometido delito en el ejercicio de su cargo, o dar aviso 
a las autoridades administrativas de las faltas en que hubieren incurrido los 
empleados. 
 

CAPITULO II 

DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO 

Artículo 637.- Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante 
el Oficial del Registro de lo Familiar en su oficina o en el lugar donde aquél hubiere 
nacido. 
 
Artículo 638.- Tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre y la madre o 
cualquiera de ellos, a falta de éstos, los ascendientes sin distinción alguna dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 
 
Los médicos cirujanos o partera que hubieren asistido el parto, tienen obligación 
de dar aviso del nacimiento al Oficial del Registro de lo Familiar, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. La misma obligación tiene cualquier persona en cuya 
casa haya tenido lugar el alumbramiento. 
 
Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del Estado, la obligación 
a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo del Director o de la persona 
encargada de la administración. 



 
Recibido el aviso, el Oficial del Registro de lo Familiar tomará las medidas legales 
que sean necesarias a fin de que se levante el acta de nacimiento conforme a las 
disposiciones relativas. 
 
Artículo 639.- En las poblaciones en que no haya Oficial del Registro de lo 
Familiar, el niño será presentado a la persona que ejerza la autoridad 
Delegacional, y ésta dará la constancia respectiva que los interesados llevarán al 
Oficial del Registro que corresponda, para que asiente el acta. 
 
Artículo 640.- El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos.  
 
Contendrá el día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el 
nombre y apellidos que le correspondan; asimismo, la razón de si se ha 
presentado vivo o muerto y la impresión digital del presentado. Si se desconoce el 
nombre de los padres, el Oficial del Registro de lo Familiar le pondrá el nombre y 
apellidos, haciendo constar esta circunstancia en el acta. 
 
Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión del Distrito Federal, 
el Oficial del Registro de lo Familiar deberá asentar como domicilio del nacido, el 
que señalen sus padres. 
 
En caso del artículo 642, el Oficial del Registro de lo Familiar pondrá el apellido 
paterno de los progenitores o los dos apellidos del que lo reconozca.  
 
Artículo 641.- En todas las actas de nacimiento se deberá asentar los nombres, 
domicilio y nacionalidad de los padres, los nombres y domicilios de los abuelos y 
los de las personas que hubieren hecho la presentación.  
 
Artículo 642.- El padre y la madre están obligados a reconocer a sus hijos.  
 
Cuando no estén casados, el reconocimiento se hará concurriendo los dos 
personalmente o a través de sus representantes, ante el Registro de lo Familiar.  
La investigación tanto de la maternidad como de la paternidad, podrá hacerse ante 
los tribunales de acuerdo a las disposiciones relativas a este Código. 
 
Además de los nombres de los padres, se hará constar en el acta de nacimiento 
su nacionalidad y domicilio.  
 
Artículo 643. Si el padre o la madre no pudieren concurrir, ni tuvieren apoderado, 
pero solicitaren ambos o alguno de ellos, la presencia del Juez del Registro, éste 
pasará al lugar en que se halle el interesado, y allí recibirá de él la petición de que 
se mencione su nombre; todo lo cual se asentará en el acta. 

 
Artículo 644.- Se presume, salvo prueba en contrario, que un hijo nacido en 
matrimonio es hijo de los cónyuges. 

 



Artículo 645.- Toda persona que encontrare un recién nacido o en cuya casa o 
propiedad fuere expuesto alguno, deberá presentarlo al Ministerio Público  con los 
vestidos, valores o cualesquiera otros objetos encontrados con él, y declarará el 
día y lugar donde lo hubiere hallado así como las demás circunstancias que en su 
caso hayan concurrido. Una vez lo anterior, el Ministerio Público dará aviso de tal 
situación al Oficial del Registro de lo Familiar, para los efectos correspondientes. 
 
Artículo 646.- La misma obligación tienen los jefes, directores o administradores 
de los establecimientos de reclusión, y de cualquier casa de comunidad, 
especialmente los de los hospitales, casas de maternidad e inclusas, respecto de 
los niños nacidos o expuestos en ellas y en caso de incumplimiento, la autoridad 
del órgano político administrativo de la Demarcación Territorial del Distrito Federal 
que corresponda, impondrá al infractor una multa de diez a cincuenta días del 
importe del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 
 
Artículo 647.- En las actas que se levanten en estos casos, se expresarán con 
especificación todas las circunstancias que designa el artículo 645, la edad 
aparente del niño, su sexo, el nombre y apellido que se le pongan, y el nombre de 
la persona o casa de expósitos que se encarguen de él. 
 
Artículo 648.- Si con el expósito se hubieren encontrado papeles, alhajas u otros 
objetos que puedan conducir al reconocimiento de aquél, el Oficial del Registro de 
lo Familiar, ordenará su depósito ante el Ministerio Público respectivo; 
mencionándolos en el acta y dando formal recibo de ellos al que recoja al niño. 
 
Artículo 649. Se prohíbe absolutamente al Oficial del Registro de lo Familiar y a 
los testigos que conforme al artículo 640 deben asistir al acto, hacer inquisición 
sobre la paternidad. En el acta sólo se expresará lo que deben declarar las 
personas que presenten al niño, aunque aparezcan sospechosas de falsedad; sin 
perjuicio de que ésta sea castigada conforme a las prescripciones del Código 
Penal. 

 
Artículo 650.- Si al dar aviso de un nacimiento se comunicare también la muerte 
del recién nacido, se extenderán dos actas, una de nacimiento y otra de defunción, 
en las Formas del Registro de lo Familiar que correspondan. 
 
Artículo 651.- Cuando se trate de parto múltiple, se levantará un acta por cada 
uno de los nacidos, en la que además de los requisitos que señala el artículo 640 
de este Código, se harán constar las particularidades que los distingan y el orden 
en ocurrió su nacimiento, según las noticias que proporcionen el médico, el 
cirujano, la matrona o las personas que hayan asistido el parto y, además, se 
imprimirán las huellas digitales de los presentados. El Oficial del Registro de lo 
Familiar relacionará las actas. 
 

CAPITULO III 



DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO 

Artículo 652.- El reconocimiento de un hijo, podrá hacerse después de que se 
haya registrado su nacimiento, formándose el acta respectiva.  
 
Artículo 653.- El reconocimiento del hijo mayor de edad requiere el 
consentimiento expreso de éste en el acta respectiva. 
 
Artículo 654.- Si el reconocimiento se hace por alguno de los otros medios 
establecidos en este Código, se presentará, dentro del término de quince días, al 
encargado del Registro el original o copia certificada del documento que lo 
compruebe. En el acta se insertará la parte relativa de dicho documento, 
observándose las demás prescripciones contenidas en este capítulo y en el 
capítulo III, del Título Tercero de este Código. 
 
Artículo 655.- La omisión del registro, en el caso del artículo que precede, no 
quita los efectos legales al reconocimiento hecho conforme a las disposiciones de 
este Código. 
 
Artículo 656.- En el acta de reconocimiento hecho con posterioridad al acta de 
nacimiento, se hará mención de ésta, poniendo en ella la anotación 
correspondiente. 
 
Artículo 657.- Si el reconocimiento se hiciere en oficina distinta de aquella en que 
se levantó el acta de nacimiento, el Oficial del Registro de lo Familiar que autorice 
el acta de reconocimiento, remitirá copia de ésta al encargado de la oficina que 
haya registrado el nacimiento, para que haga la anotación en el acta respectiva. 
 

CAPITULO IV 

DE LAS ACTAS DE ADOPCIÓN 

Artículo 658.- Dictada la resolución judicial definitiva que autorice la adopción, el 
Juez, dentro del término de ocho días, remitirá copia certificada de las diligencias 
al Oficial del Registro de lo Familiar que corresponda, a fin de que, con la 
comparecencia del adoptante, se levante el acta correspondiente. 
 
Artículo 659.- La falta de registro de la adopción no quita a ésta sus efectos 
legales; pero sujeta al responsable a la pena señalada en el artículo 655. 
 
Artículo 660.- En los casos de adopción, se levantará un acta como si fuera de 
nacimiento, en los mismos términos que la que se expide para los hijos 
consanguíneos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
Artículo 661.- En caso de adopción, a partir del levantamiento del acta, se harán 
las anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará reservada. No 



se publicará ni se expedirá constancia alguna que revele el origen del adoptado ni 
su condición de tal, salvo providencia dictada en juicio. 
 

CAPITULO V 

DE LAS ACTAS DE TUTELA 

Artículo 662.- Pronunciado el auto de discernimiento de la tutela y publicado en 
los términos que previene este  Código, el Juez de lo Familiar remitirá copia 
certificada del auto mencionado al Oficial del Registro de lo Familiar para que 
levante el acta respectiva. El Curador cuidará del cumplimiento de este artículo. 
 
Artículo 663.- La omisión del registro de tutela no impide al tutor entrar en 
ejercicio de su cargo, ni puede alegarse por ninguna persona como causa para 
dejar de tratar con él. 
 
Artículo 664.- El acta de tutela contendrá: 
 

I. El nombre, apellido y edad del incapacitado; 
 

II. La clase de incapacidad por la que se haya diferido la tutela; 
 

III. El nombre y demás generales de las personas que han tenido al 
incapacitado bajo su patria potestad antes del discernimiento de la tutela; 
 

IV. El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio del tutor y del curador; 
 

V. La garantía dada por el tutor, expresando el nombre, apellido y demás 
generales del fiador, si la garantía consiste en fianza; o la ubicación y demás 
señas de los bienes, si la garantía consiste en hipoteca o prenda; 
 

VI. El nombre del juez que pronunció el auto de discernimiento y la fecha de 
éste; 
 
 
Artículo 665. Extendida el acta de tutela, se anotará la de nacimiento del 
incapacitado, observándose para el caso de que no exista en la misma oficina del 
Registro, lo prevenido por el artículo 657 de este Código. 
 

CAPITULO VI 

DE LAS ACTAS DE EMANCIPACIÓN 

 



Artículo 666.- En los casos de emancipación por efecto del matrimonio, no se 
extenderá acta por separado; será suficiente para acreditarla, el acta del 
matrimonio. 
 

CAPITULO VII 

DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

 

Sección I  

De las actas de matrimonio 

Artículo 667.- Las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un 
escrito al Oficial del Registro de lo Familiar del domicilio de cualquiera de ellas, 
que exprese: 
 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de los 
pretendientes como de sus padres, si éstos fueren conocidos. Cuando alguno de 
los pretendientes o los dos hayan sido casados, se expresará también el nombre 
de la persona con quien celebró el anterior matrimonio, la causa de su disolución y 
la fecha de ésta; 
 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y 
 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 
 
Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y si alguno no pudiere o no 
supiere escribir, lo hará otra persona conocida, mayor de edad y vecina del lugar. 
 
Artículo 668.- Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará: 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un dictamen 
médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto sea notorio que son 
menores de dieciséis años; 
 

II. La constancia de que prestan su consentimiento para que el matrimonio 
se celebre, las personas que lo requieran conforme a lo dispuesto por este 
Código; 
 

III. La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los 
pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal para casarse. Si no 
hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deberán presentarse 
dos testigos por cada uno de ellos; 
 



IV. Un certificado suscrito por médico titulado que asegure, bajo protesta de 
decir verdad, que los pretendientes no padecen una enfermedad crónica e 
incurable, que sea, además, contagiosa o hereditaria.  
 
Para los indigentes tienen obligación de expedir gratuitamente este certificado los 
médicos encargados de los servicios de sanidad de carácter oficial; 
 

V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus 
bienes presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se 
expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen de 
sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son 
menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo consentimiento 
previo es necesario para la celebración del matrimonio. No puede dejarse de 
presentar este convenio ni aun con el pretexto de que los pretendientes carecen 
de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el 
matrimonio. Al formarse el convenio el Oficial del Registro de lo Familiar deberá 
tener especial cuidado en explicar a los interesados todo lo que necesiten saber a 
efecto de que el convenio quede debidamente formulado. 
 
*Si fuere necesario que las capitulaciones matrimoniales consten en escritura 
pública, se acompañará un testimonio de esa escritura. 
 

VI. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si alguno de los 
contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de 
nulidad de matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes hubiere sido 
casado anteriormente; 
 

VII. Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo. 
 
Artículo 669.- En el caso de que los pretendientes, por falta de conocimientos, no 
puedan redactar el convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá obligación 
de redactarlo el Oficial del Registro de lo Familiar, con los datos que los mismos 
pretendientes le suministren. 
 
Artículo 670.- El Oficial del Registro de lo Familiar a quien se presente una 
solicitud de matrimonio que llene los requisitos enumerados en los artículos 
anteriores, hará que los pretendientes y los ascendientes o tutores que deben 
prestar su consentimiento, reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las 
declaraciones de los testigos serán ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante 
el mismo Oficial del Registro de lo Familiar. Este, cuando lo considere necesario, 
se cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el certificado médico 
presentado. 
 
Artículo 671.- El matrimonio se celebrará dentro de los ocho días siguientes, en el 
lugar, día y hora que señale el Oficial del Registro de lo Familiar. 
 



Artículo 672.- En el lugar, día y hora designados para la celebración del 
matrimonio deberán estar presentes, ante el Oficial del Registro de lo Familiar, los 
pretendientes o su apoderado especial constituido en términos de este Código  y 
dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad. 
Acto continuo, el Oficial del Registro de lo Familiar leerá en voz alta la solicitud de 
matrimonio, los documentos que con ella se hayan presentado y las diligencias 
practicadas, e interrogará a los testigos acerca de que si los pretendientes son las 
mismas personas a que se refiere la solicitud. En caso afirmativo, preguntará a 
cada uno de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, y si están 
conformes, los declarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 
 
Artículo 673.- Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará constar: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento 
de los contrayentes; 
 

II. Si son mayores o menores de edad; 
 

III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 
 

IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de las 
autoridades que deban suplirlo; 
 

V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se dispensó; 
 

VI. La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en 
matrimonio, y la de haber quedado unidos, que hará el Juez en nombre de la Ley y 
de la sociedad; 
 

VII. La manifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo el 
régimen de sociedad conyugal o de separación de bienes; 
 

VIII. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación y domicilio de los 
testigos, su declaración sobre si son o no parientes de los contrayentes, y si lo 
son, en qué grado y en qué línea. 
 

IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el artículo anterior. 
 
El acta será firmada por el Oficial del Registro de lo Familiar, los contrayentes, los 
testigos, y las demás personas que hubieren intervenido si supieren y pudieren 
hacerlo. 
 
En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes. 
 
Artículo 674.- La celebración conjunta de matrimonios no exime al Juez del 
cumplimiento estricto de las solemnidades a que se refieren los artículos 
anteriores. 



 
Artículo 675.- Los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho falso, los 
testigos que dolosamente afirmen la exactitud de las declaraciones de aquellos o 
su identidad, y los médicos que se produzcan falsamente al expedir el certificado a 
que se refiere la fracción IV del artículo 668, serán consignados al Ministerio 
Público para que ejercite la acción penal correspondiente. Lo mismo se hará con 
las personas que falsamente se hicieren pasar por padres o tutores de los 
pretendientes. 
 
Artículo 676.- El Oficial del Registro de lo Familiar que tenga conocimiento de que 
los pretendientes tienen impedimento para contraer matrimonio, levantará una 
acta, ante dos testigos, en la que hará constar los datos que le hagan suponer que 
existe el impedimento. Cuando haya denuncia, se expresará en el acta el nombre, 
edad, ocupación, estado y domicilio del denunciante, insertándose al pie de la letra 
la denuncia. El acta firmada por los que en ella intervinieren, será remitida al juez 
de primera instancia que corresponda, para que haga la calificación del 
impedimento. 
 
Artículo 677.- Las denuncias de impedimento pueden hacerse por cualquiera 
persona. Las que sean falsas sujetan al denunciante a las penas establecidas 
para el falso testimonio en materia civil. Siempre que se declare no haber 
impedimento el denunciante será condenado al pago de las costas, daños y 
perjuicios. 
 
Artículo 678.- Antes de remitir el acta al juez de primera instancia, el Oficial del 
Registro de lo Familiar hará saber a los pretendientes el impedimento denunciado, 
aunque sea relativo solamente a uno de ellos, absteniéndose de todo 
procedimiento ulterior hasta que la sentencia que decida el impedimento cause 
ejecutoria. 
 
Artículo 679.- Las denuncias anónimas o hechas por cualquier otro medio, si no 
se presentare personalmente el denunciante, sólo serán admitidas cuando estén 
comprobadas. En este caso, el Oficial del Registro de lo Familiar dará cuenta a la 
autoridad judicial de primera instancia que corresponda, y suspenderá todo 
procedimiento hasta que ésta resuelva. 
 
Artículo 680.- Denunciado un impedimento, el matrimonio no podrá celebrarse 
aunque el denunciante se desista, mientras no recaiga sentencia judicial que 
declare su inexistencia o se obtenga dispensa de él. 
 
Artículo 681.- El Oficial del Registro de lo Familiar que autorice un matrimonio 
teniendo conocimiento de que hay impedimento legal, o de que éste se ha 
denunciado, será castigado como lo disponga el Código Penal. 
 
Artículo 682.- Los Oficiales del Registro de lo Familiar sólo podrán negarse a 
autorizar un matrimonio, cuando por los términos de la solicitud, por el 
conocimiento de los interesados o por denuncia en forma, tuvieren noticia de que 



alguno de los pretendientes, o los dos carecen de aptitud legal para celebrar el 
matrimonio. 
 
Artículo 683.- El Oficial del Registro de lo Familiar, que sin motivo justificado, 
retarde la celebración de un matrimonio, será sancionado la primera vez con multa 
de $1,000.00 y en caso de reincidencia con destitución del cargo. 
 
Artículo 684.- El Oficial del Registro de lo Familiar que reciba una solicitud de 
matrimonio, está plenamente autorizado para exigir de los pretendientes, bajo 
protesta de decir verdad, todas las declaraciones que estime convenientes a fin de 
asegurarse de su identidad y de su aptitud para contraer matrimonio. 
 
También podrá exigir declaración bajo protesta a los testigos que los interesados 
presenten; a las personas que figuren como padres o tutores de los pretendientes, 
y a los médicos que suscriban el certificado exigido por este Código. 
 

SECCION II 

De las actas de divorcio 

Artículo 685.- La sentencia ejecutoria que decrete un divorcio se remitirá en copia 
al Oficial del Registro de lo Familiar para que levante el acta correspondiente. 
 
Artículo 686.- El acta de divorcio administrativo se levantará en los términos 
prescritos por este ordenamiento, previa solicitud por escrito que presenten los 
cónyuges y en ella se expresará el nombre y apellidos, edad, ocupación y 
domicilio de los solicitantes, la fecha y lugar de la Oficina en que celebraron su 
matrimonio y el número de partida del acta correspondiente. 
 
Artículo 687.- Extendida el acta se mandará anotar la de matrimonio de los 
divorciados y la copia de la declaración administrativa de divorcio se archivará con 
el mismo número del acta. 
 

 

SECCION III 

De las actas de defunción 

 

Artículo 688.- Ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización escrita 
dada por el Oficial del Registro de lo Familiar, quien se asegurará suficientemente 
del fallecimiento, con certificado expedido por médico legalmente autorizado. No 
se procederá a la inhumación o cremación sino hasta después de que transcurran 
veinticuatro horas del fallecimiento, excepto en los casos en que se ordene otra 
cosa por la autoridad que corresponda. 



 
Artículo 689.- En el acta de fallecimiento se asentarán los datos que el Oficial del 
Registro de lo Familiar requiera o la declaración que se le haga, y será firmada por 
dos testigos, prefiriéndose para el caso, los parientes si los hay, o los vecinos. 
 
Artículo 690.- El acta de fallecimiento contendrá: 

I. El nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio que tuvo el difunto; 
II. El estado civil de éste, y si era casado o viudo, el nombre y apellido de su 

cónyuge; 
III. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de los testigos, y si 

fueren parientes, el grado en que lo sean; 
IV. Los nombres de los padres del difunto si se supieren; 
V. La clase de enfermedad que determinó la muerte y especificadamente el 

lugar en que se sepulte el cadáver; 
VI. La hora de la muerte, si se supiere, y todos los informes que se hagan 

en caso de muerte violenta. 
 
Artículo 691.- Los que habiten la casa en que ocurra el fallecimiento; los 
directores o administradores de los establecimientos de reclusión, hospitales, 
colegios o cualquier otra casa de comunidad, los huéspedes de los hoteles, 
mesones o las casas de vecindad tienen obligación de dar aviso al Oficial del 
Registro de lo Familiar, dentro de las veinticuatro horas siguientes del fallecimiento 
y en caso de incumplimiento se sancionarán con una multa de quinientos a cinco 
mil pesos. 
 
Artículo 692.- Cuando el Oficial del Registro de lo Familiar, sospeche que la 
muerte fue violenta, dará parte al Ministerio Público, comunicándole todos los 
informes que tenga, para que proceda a la averiguación conforme a derecho. 
Cuando el Ministerio Público averigüe un fallecimiento, dará parte al Oficial del 
Registro de lo Familiar para que asiente el acta respectiva. Si se ignora el nombre 
del difunto, se asentarán las señas de éste, las de los vestidos y objetos que con 
él se hubieren encontrado y, en general, todo lo que pueda conducir a identificar a 
la persona; y siempre que se adquieran mayores datos, se comunicarán al Oficial 
del Registro de lo Familiar para que los anote en el acta. 
 
Artículo 693.- En los casos de inundación, naufragio, incendio o cualquiera otro 
siniestro en que no sea fácil reconocer el cadáver, se formará el acta con los datos 
que ministren los que lo recogieron, expresando, en cuanto fuere posible las señas 
del mismo y de los vestidos u objetos que con él se hayan encontrado. 
 
Artículo 694. Si no aparece el cadáver pero hay certeza de que alguna persona 
ha sucumbido en el lugar del desastre, el acta contendrá el nombre de las 
personas que hayan conocido a la que no aparece y las demás noticias que sobre 
el suceso puedan adquirirse. 

 



Artículo 695.- Cuando alguno falleciere en lugar que no sea el de su domicilio se 
remitirá al Oficial del Registro de lo Familiar de su domicilio, copia certificada del 
acta para que se asiente en el libro respectivo. 

 
Artículo 696.- En todos los casos de muerte violenta en los establecimientos de 
reclusión, no se hará en los registros mención de estas circunstancias y las actas 
solamente contendrán los demás requisitos que prescribe el artículo 119. 
 

CAPITULO VIII 

DE LAS INSCRIPCIONES DE LAS EJECUTORIAS QUE DECLARAN O 
MODIFICAN EL ESTADO FAMILIAR 

Artículo 697.- Las autoridades judiciales que declaren la ausencia, la presunción 
de muerte, la tutela, el divorcio o que se ha perdido o limitado la capacidad para 
administrar bienes, dentro del término de ocho días remitirán al Oficial del Registro 
de lo Familiar correspondiente, copia certificada de la ejecutoria respectiva. 
 
Artículo 698.- El Oficial del Registro de lo Familiar hará la anotación 
correspondiente en las actas de nacimiento y de matrimonio, en su caso, e 
insertará los datos esenciales de la resolución judicial que se le haya comunicado. 
 
Artículo 699.- Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se revoque 
la adopción simple o se presente la persona declarada ausente o cuya muerte se 
presumía, se dará aviso al Oficial del Registro de lo Familiar por el mismo 
interesado y por la autoridad que corresponda, para que cancele la inscripción a 
que se refiere el artículo anterior. 
 

CAPITULO IX 

DE LA RECTIFICACIÓN, MODIFICACIÓN Y ACLARACIÓN DE LAS ACTAS 
DEL REGISTRO DE LO FAMILIAR 

 

Artículo 700 .- La rectificación o modificación de un acta del estado civil no puede 
hacerse sino ante el Juez de lo Familiar y en virtud de sentencia de éste, salvo el 
reconocimiento de un hijo, el cual se sujetará a las prescripciones de este Código.  
 
Artículo 701.- Ha lugar a pedir la rectificación: 

I. Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no pasó; 

II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra 
circunstancia, sea esencial o accidental. 
 
Artículo 702.- Pueden pedir la rectificación de un acta del estado familiar: 

I. Las personas de cuyo estado se trata; 



II. Las que se mencionan en el acta como relacionadas con el estado 
familiar de alguna persona; 

III. Los herederos de las personas comprendidas en las dos fracciones 
anteriores; 

IV. Los que, según los artículos 228,229 y 330 de este Código, pueden 
continuar o intentar la acción de que en ellos se trata. 
 
Artículo 703.- El juicio de rectificación de acta se seguirá en la forma que 
establezca en este Código. 
 
Artículo 704.- La sentencia que cause ejecutoria se comunicará al Oficial del 
Registro de lo Familiar y éste hará una referencia de ella al margen del acta 
impugnada, sea que el fallo conceda o niegue la rectificación. 
 
Artículo 705.- La aclaración de las actas del estado familiar, procede cuando en el 
Registro de lo Familiar existan errores mecanográficos, ortográficos o de otra 
índole que no afecten los datos esenciales de aquéllas, y deberán tramitarse ante 
la Oficina del Registro de lo Familiar. 
 

TITULO DECIMO PRIMERO 

De las controversias de orden familiar 

CAPITULO UNICO 

Artículo 706.- Todos los problemas inherentes a la familia se consideran de orden 
público, por constituir aquélla la base de la integración de la sociedad. 
 
Artículo 707.- El Juez de lo familiar estará facultado para intervenir de oficio en 
los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose de menores,  de 
alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia familiar, decretando las 
medidas precautorias que tiendan a preservar la familia y  proteger a sus 
miembros. 
En todos los asuntos del orden familiar los Jueces y Tribunales están obligados a 
suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho. 
En los mismos asuntos, con la salvedad de las prohibiciones legales relativas a 
alimentos, el juez deberá exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la 
controversia o darse por terminado el procedimiento. 
 
Artículo 708.- No se requieren formalidades especiales para acudir ante el Juez 
de lo Familiar cuando se solicite la declaración, preservación, restitución o 
constitución de un derecho o se alegue la violación del mismo o el 
desconocimiento de una obligación, tratándose de alimentos, de calificación de 
impedimentos de matrimonio o de las diferencias que surjan entre marido y mujer 
sobre administración de bienes comunes, educación de hijos, oposición de padres 



y tutores y en general de todas las cuestiones familiares similares que reclamen la 
intervención judicial. 
 
Esta disposición no es aplicable a los casos de divorcio o de pérdida de la patria 
potestad. 
 
Tratándose de violencia familiar prevista en el Artículo 614 de este Código, el juez 
exhortará a los involucrados en audiencia privada, a fin de que convengan los 
actos para hacerla cesar y, en caso de que no lo hicieran en la misma audiencia el 
juez del conocimiento determinará las medidas procedentes para la protección de 
los menores y de la parte agredida. Al efecto, verificará el contenido de los 
informes que al respecto hayan sido elaborados por las instituciones públicas o 
privadas que hubieren intervenido y escuchará al Ministerio Público. 
 
Artículo 709.- Podrá acudirse al Juez de lo Familiar por escrito o por 
comparecencia personal en los casos urgentes a que se refiere el artículo anterior, 
exponiendo de manera breve y concisa los hechos de que se trate. Las copias 
respectivas de la comparecencia y demás documentos, serán tomados como 
pruebas, debiendo relacionarse en forma pormenorizada con todos y cada uno de 
los hechos narrados por el compareciente, así como los medios de prueba que 
presente, haciéndole saber el Juez al interesado que puede contar con el 
patrocinio de un defensor de oficio para conocer de su procedimiento y como 
consecuencia, éste ordenará dar parte a la institución de Defensoría de Oficio para 
que, en su caso, asesore o patrocine a éste. Una vez hecho lo anterior se correrá 
traslado, a la parte demandada, la que deberá comparecer, en la misma forma 
dentro del término de nueve días. En tales comparecencias las partes deberán 
ofrecer las pruebas respectivas. Al ordenarse ese traslado, el juez deberá señalar 
el día y hora para la celebración de la audiencia respectiva. Tratándose de 
alimentos, ya sean provisionales o los que se deban por contrato, por testamento, 
o por disposición de la ley, el juez fijará a petición del acreedor, sin audiencia del 
deudor y mediante la información que estime necesaria, una pensión alimenticia 
provisional, mientras se resuelve el juicio. 
 
Será optativo para las partes acudir asesoradas, y en este supuesto, los asesores 
necesariamente deberán ser Licenciados en Derecho, con cédula profesional. En 
caso de que una de las partes se encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán 
de inmediato los servicios de un Defensor de Oficio, el que deberá acudir, desde 
luego, a enterarse del asunto, disfrutando de un término que no podrá exceder de 
tres días para hacerlo, por cuya razón se diferirá la audiencia en un término igual. 
 
Artículo 710.- En la audiencia las partes aportarán las pruebas que así procedan 
y que hayan ofrecido, sin más limitación que no sean contrarias a la moral o estén 
prohibidas por la ley. 
 
Artículo 711.- La audiencia se practicará con o sin asistencia de las partes. Para 
resolver el problema que se le plantee, el juez  se cerciorará de la veracidad de los 
hechos y los evaluará personalmente o con auxilio de especialistas o de 



instituciones especializadas en la materia. Estos presentarán el informe 
correspondiente en la audiencia y podrán ser interrogados tanto  por el juez como  
por las partes. La valoración se hará conforme a lo dispuesto por el artículo 402 
del  Código de Procedimientos Civiles supletorio a este Código, y  en el fallo se 
expresarán los medios de prueba en que haya fundado el juez para dictarlo. 
 
Artículo 712.- El juez y las partes podrán interrogar a los testigos con relación a 
los hechos controvertidos, pudiéndoles hacer todas las preguntas que juzguen 
procedentes con la sola limitación a que se refiere el artículo 710 de este Código. 
 
Artículo 713.- La audiencia se llevará a cabo dentro de los treinta días contados a 
partir del auto que ordene el traslado, en la inteligencia de que, la demanda inicial 
deberá ser proveída dentro del término de tres días. 
 
Artículo 714.- Si por cualquier circunstancia la audiencia no puede celebrarse, 
ésta se verificará dentro de los ocho días siguientes. Las partes deberán presentar 
a sus testigos y peritos. De manifestar bajo protesta de decir verdad no estar en 
aptitud de hacerlo, se impondrá al actuario del juzgado la obligación de citar a los 
primeros y de hacer saber su cargo a los segundos, citándolos asimismo, para la 
audiencia respectiva, en la que deberán rendir dictamen. Dicha citación se hará 
con apercibimiento de arresto hasta por treinta y seis horas, de no comparecer el 
testigo o el perito sin causa justificada y al prominente de la prueba, de imponerle 
una multa hasta por el equivalente de treinta días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal, en caso de que el señalamiento de domicilio resulte inexacto o de 
comprobarse que se solicito la prueba con el propósito de retardar el 
procedimiento, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad resultante. Las partes 
en caso de que se ofrezca la prueba confesional, deberán ser citadas con 
apercibimiento de ser declaradas confesadas de las posiciones que se les 
articulen y sean calificadas de legales, a menos que acrediten justa causa para no 
asistir. 
 
Artículo 715.- La sentencia se pronunciará de manera breve y concisa, en el 
mismo momento de la audiencia de ser así posible o dentro de los ocho días 
siguientes. 
 
Artículo 716.- La apelación deberá interponerse en la forma y términos previstos 
por el artículo 691 del Código de Procedimientos Civiles supletorio a este Código. 
Cuando la tramitación del juicio se haya regido por las disposiciones generales del 
Código, igualmente se regirá por estas disposiciones por lo que toca a los 
recursos; pero en todo caso, si la parte recurrente careciere de abogado, la propia 
Sala solicitará la intervención de un Defensor de Oficio, quien gozará de un plazo 
de tres días más para enterarse del asunto a afecto de que haga valer los agravios 
o cualquier derecho a nombre de la parte que asesore. 
Artículo 717.- Salvo los casos previstos en el artículo 700 del Código de 
Procedimientos Civiles supletorio a este Código, en donde el recurso de apelación 



se admitirá en ambos efectos, en los demás casos, dicho recurso procederá en el 
efecto devolutivo. 
 
Las resoluciones sobre alimentos que fueren apelados, se ejecutarán sin fianza. 
 
Artículo 718.- Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser 
revocados por el juez que los dicta. 
Son procedentes en materia de recursos, igualmente los demás previstos en este 
Código y su tramitación se sujetará a las disposiciones generales del mismo y 
además de los casos ya determinados expresamente en esta Ley, para lo no 
previsto al respecto, se sujetará a las disposiciones generales correspondientes. 
 
Artículo 719.- La recusación no podrá impedir que el juez adopte las medidas 
provisionales sobre el depósito de personas, alimentos y menores. 
 
Artículo 720.- Ninguna excepción dilatoria podrá impedir que se adopten las 
referidas medidas. Tanto en este caso como en el del artículo anterior, hasta 
después de tomadas dichas medidas se dará el trámite correspondiente a la 
cuestión planteada. 
 
Artículo 721.- Los incidentes se decidirán con un escrito de cada parte y sin 
suspensión del procedimiento. Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los 
escritos respectivos, fijando los puntos sobre que verse, y se citará dentro de ocho 
días, para audiencia indiferibles, en que se reciba, se oigan brevemente las 
alegaciones, y se dicte la resolución dentro de los tres días siguientes. 
 
Artículo 722.- En todo lo no previsto y en cuanto no se opongan a lo ordenado por 
el presente capítulo, se aplicarán las reglas generales de esta Ley. 
 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS. 

 
 
PRIMERO: La presente Ley entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal  
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal 

 

DIP. HECTOR SAÚL TELLEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  

VI LEGISLATURA 

PRESENTE 

El que suscribe, Diputado Fernando Espino Arévalo, como 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la VI Legislatura de la Honorable Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V, incisos g y j de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36, 42, fracciones XI y XIV; y, 46, fracción 
I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10, fracción I; 17, 
fracción IV y 88, fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 85, fracción I del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y, en 
lo que refieran las demás disposiciones jurídicas aplicables, someto a 
la consideración del Pleno de esta soberanía, para estudio y dictamen, 
la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, en razón de la siguiente: 
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Exposición de motivos 

Como una de las funciones adherentes del Estado mexicano 
establecida en el artículo 134 constitucional, la adjudicación de bienes 
o servicios mediante licitaciones públicas, se ha convertido en una de 
las prácticas más importantes de los últimos 40 años al representar, 
según especialistas en la materia, entre el 10.0 y el 15.0% del 
producto interno bruto del país (excluyendo el gasto en defensa), lo 
que sin duda repercute en la permanencia de miles de empleos y la 
operación de muchas empresas. 

Aunado a ello, los ordenamientos relativos a esta materia, 
confieren a la licitación pública como el principal “procedimiento 
administrativo por el cual la Administración Pública elige como 
cocontratante a la persona, física o jurídica, que ofrece las condiciones 
más convenientes para el Estado”1, debiéndose cumplir con cuatro 
principios fundamentales: 

1) Publicidad: Significa que dicho acto sea conocido y 
respetado en sus formas por parte del gobierno y los 
participantes, desde la convocatoria hasta la etapa del 
dictamen y fallo. 

2) Igualdad: Implica garantizar los intereses y derechos 
de los proveedores o contratistas que se involucren en 
dicho mecanismo,aplicándose los valores éticos por 
los que se elegirá la mejor propuesta a cargo del 
órgano gubernamental. Para ello, habrán de cubrirse 

                                            
1 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto, LUCERO ESPINOSA, Manuel, Compendio 
de derecho administrativo, México, Editorial Porrúa, 2000, (4ª edición), p. 322. 
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los requerimientos señalados en la convocatoria 
haciendo uso de criterios objetivos e imparciales. 

3) Concurrencia: Comprende la amplia participación de 
oferentes como resultado de la publicación oportuna 
de la convocatoria en los medios de comunicación 
oficiales, de tal forma que el gobierno pueda contar 
con suficientes propuestas para seleccionar aquélla 
que mejor responda a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

4) Transparencia: Supone informar a cada momento y de 
manera pública, el desarrollo de la licitación con el 
objeto de aminorar los incentivos a ejercer actos de 
corrupción. 

Con tales elementos, “la licitación es un procedimiento 
formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, 
reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o 
servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que 
ofrezca la propuesta más ventajosa. La licitación puede ser pública o 
privada y puede ser internacional o restringida al ámbito local”2. 

Así, “las licitaciones se caracterizan por su rigor y sentido 
formalista. En mayor o menor medida, todo ordenamiento jurídico 
establece una serie de trámites, formalidades, etapas y 
procedimientos que deben cumplirse antes de emitirse la voluntad 
administrativa contractual”3. 

                                            
2CORREA, Isabel, Manual de licitaciones públicas, Santiago de Chile, Naciones Unidas - 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2002, p. 19. 
 
3CORREA, Isabel, Manual de licitaciones públicas, Santiago de Chile, Naciones Unidas - 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2002, p. 20. 
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Bajo este contexto, la licitación pública inicia cuando al 
interior de la Administración Pública se realizan “los estudios de 
factibilidad física, jurídica, contable, financiera, económica y política de 
la adquisición, obra o servicio objeto de la futura contratación, la 
verificación previa de la disponibilidad presupuestaria y la preparación 
del pliego de condiciones. Una vez que se adopta la decisión de 
contratar, se realizan los proyectos de orden técnico en cuanto a las 
ventajas, beneficios y posibilidad de realización del objeto del contrato, 
y económicos, respecto del costo del contrato y su asignación 
presupuestaria”4. 

Posteriormente, ocurren los “actos dirigidos a lograr la 
manifestación de voluntad común del ente público que licita y de un 
tercero contratistacuyas relaciones bilaterales se efectúan por medio 
de las bases de licitación, convocatoria, entrega de información e 
inscripción de los interesados, aclaración de las bases, visitas al lugar 
de la obra o presentación de muestras, recepción de propuestas, 
apertura, dictaminación técnica y económica, fallo definitivo y 
adjudicación”5.Por último, se fija la voluntad objetiva mediante la firma 
del contrato. 

Como consecuencia de lo anterior, el aparato 
gubernamental se enfoca a lograr los siguientes objetivos: 

• Mejorar las condiciones de precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás aspectos 
pertinentes de los productos que contrate. 

• Mantener un mayor control en la erogación de 
recursos al determinar con anticipación, los 

                                            
4MANZANO ORTEGA, Rafael, La licitación pública y otros medios para la contratación 
administrativa, México, Editorial Porrúa, 2004, p. 15. 
 
5 MANZANO ORTEGA, Rafael, La licitación pública y otros medios para la contratación 
administrativa, México, Editorial Porrúa, 2004, pp. 24-25. 
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requerimientos que debe cubrir en diferentes intervalos 
de tiempo. 

• Asegurar la disponibilidad de los bienes o servicios en 
cualquier órgano de gobierno a través de un programa 
anual de adquisiciones. 

• Reducir las colusiones entre oferentes y servidores 
públicos durante la celebración de contratos. 

“De esta manera, se garantiza la competencia técnica del 
que ofrece el bien o servicio y un tratamiento igualitario entre todos los 
competidores. El sistema de licitación pública tiene de todas formas 
superiores ventajas a cualesquiera otra forma de selección de 
contratistas. No obstante, en algunas ocasiones será necesario 
realizar excepciones”6, como son los procedimientos de invitación 
restringida y adjudicación directa. Ambos ocurren cuando las 
condiciones particulares de ciertos bienes y servicios; o, por 
cuestiones debidamente acreditadas (sea por caso fortuito, fuerza 
mayor u otros), no favorecen el desarrollo de aquél. 

A pesar de que los citados mecanismos de adjudicación 
cuentan con una normatividad específica y una plataforma que en 
esencia, evitaría la realización de eventos corruptivos;actualmente en 
nuestro país, se han detectado varios problemasal respecto, 
traducidos en una mala asignaciónde los recursos públicos y en la 
provisión inadecuada de bienes o servicios a la sociedad. 

Basta enumerar por ejemplo, el ejercicio de un gasto 
público ineficiente a causa del favoritismo oficial hacia oferentes 
determinados, el acuerdo de licitantes para alterar los precios de las 
propuestas económicas o, la adquisición de bienes o servicios que 
                                            
6CORREA, Isabel, Manual de licitaciones públicas, Santiago de Chile, Naciones Unidas - 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2002, p. 7. 
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carecen de calidad para su utilización en la Administración Pública, 
entre otros. 

Como prueba de lo anterior, investigaciones realizadas 
sobre este tema por parte de la Secretaría de la Función Pública 
durante el periodo 2000-2006, revelaron diversas anomalías que iban 
desde la existencia de una normatividad dispersa, especialización 
insuficiente de los servidores públicos hasta la determinación de fallos 
basados en precio sin considerar otros elementos de igual 
importancia,como los que se han citado en párrafos precedentes. 

Resulta alarmante pensar que antetal escenario, cualquier 
ciudadano pudiera atestiguar que cierto producto como un lote de 
jeringas, alimentos o materiales de construcción, haya sido adquirido, 
arrendado o contratado por el gobierno debido a su bajo precio, lo que 
sin duda estaríacontraviniendo la facultad primordial del Estado en 
garantizar la seguridady laintegridad de la población. 

Lamentablemente, ha sido posible constatar esta situación 
enrubros tan sensiblescomo el transporte público del Distrito Federal, 
específicamente en el Sistema de Transporte Colectivo Metro. 

Si alguno de ustedes, por ejemplo, se preguntara por qué 
los trenes de la Línea 2 que va de la terminal Taxqueña a Cuatro 
Caminos,sufren constantemente de interrupciones bruscas en su 
operación, especialmente en época de lluvias; la respuesta 
inmediatamente la encontraríamos en la forma procedimental en la 
que aquéllos fueronadquiridos. 

Hace ya casi una década, la administración del propio 
Organismo licitó una flota de 45 trenescuyo fallo se inclinó solamente 
por la referencia de un precio sumamente bajo. 

Sin embargo, las consecuencias de este acto no se 
hicieron esperar,pues los convoyes no podían desplazarse en ambas 
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direcciones de la vía (de frente y de reversa), además de carecer de 
pilotaje automático.  

Más grave aún, para corregir este problema, dicha 
administración decidió instalarles equipos usados con fecha de 
fabricación de los años setenta, por lo que la incompatibilidad de los 
dispositivos tecnológicos ocasionaba la ruptura de los diferenciales del 
parque vehicular, obligando con ello, a comprar continuamente 
refacciones con un costo elevado. 

Adicionalmente, había fallas técnicas como fuga de aceite 
en los diferenciales, escobillas positivas y negativas fuera de 
especificaciones, funcionamiento inapropiado del interruptor de 
frenado de estacionamiento, motrices o “boguies” inactivos por 
anomalías en el equipo de tracción y averías en la tubería de 
equilibrio, etcétera. 

Cabe resaltar que los trabajadores del Metro han ido 
resolviendo en lo posible esta situación, pero lo que sí queda claro, es 
que nada de esto debió haber pasado si desde un principio se 
hubieran considerado todos los elementos principales para la 
adjudicación, en vez de sólo decidir por la vía del precio. 

Aunque a la fecha no se cuenta con información detallada 
y disponible sobre la condición que guardan los procesos de licitación 
en la Administración Pública local,es previsible que algunas de ellas 
presenten irregularidades, por lo que es necesario buscar una 
solución. 

Por tal motivo, la iniciativa en comento, pretende modificar 
diversas disposiciones a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal a efecto de dar mayor certeza, claridad y vigilancia a las 
licitaciones públicascomo a sus procedimientos de excepción, 
estableciendo parámetros por los cuales se puedan asegurar las 
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propuestas técnicas y económicas más benéficas para la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

En primera instancia, se propone la reforma a la fracción 
XVI del artículo 33 con el objeto de que en las bases de licitación,se 
indique como causa de descalificación de los participantes, la falta de 
entrega o la no presentación de dichas propuestas en la fecha en que 
aquéllas lo fijen.  

Ello se debe a que la evidencia empírica revela que en 
ocasiones, la ambigüedad de ciertos preceptos de esta Ley pareciera 
permitir que los participantes en tal condición, pudieran presentar un 
recurso de inconformidad o retrasar en forma dolosa,el desarrollo del 
procedimiento licitatorio, conllevando a un severo costo en materia de 
tiempo y recursos por parte del órgano convocante. 

Sin embargo, esta situación no les impediría asistir a los 
actos posteriores como sujetos observadores, careciendo de voz y 
voto en los mismos. 

En el mismo sentido, se sugiere reformar los artículos 43, 
fracción I y II; y, 44, inciso c; sustituyendo en los casos que 
corresponda, el término de “participante” por el de “licitante”, pues la 
definición de éste en la fracción XIII del artículo 2 del ordenamiento en 
cuestión, refuerza lo expresado en los párrafos anteriores. 

Así también,resulta conveniente reformar el artículo 37 
para vincular su contenido con el del artículo 44 de esta Ley, lo que 
ayudaría a reducir la serie de controversiasque suceden entre las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades,cuando se vuelve improcedente uno u otro precepto en 
relación a modificar tanto los aspectos establecidos en la convocatoria 
o en las bases de licitación, como en la cantidad de bienes, monto o 
plazo del arrendamiento o la prestación del servicio a contratar.  
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Para que ambas situaciones puedanser aplicables, la 
citada reforma exige que existan razones de peso considerables o 
causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cuales 
deberán acreditarse fehacientemente. 

Por otro lado, retomando el artículo 43, fracción II, se 
especifica que la convocante deberá detallar en junta pública, el 
resultado del dictamen del proceso licitatorio, manifestando las causas 
por las que ciertas propuestas fueron desechadas y las que no 
resultaron aceptadas. 

La importancia de este precepto tiene que ver con lo 
dispuesto en el artículo 51 al regularse el precio a la baja que formulen 
los licitantes en sus ofertas respecto a la propuesta original, siempre y 
cuando los bienes o servicios cumplan con lo requerido inicialmente en 
las bases de licitación;y, cuyos precios no resulten inviables o 
carezcan de veracidad;auxiliándose para ello, del catálogo de Precios 
de Bienes y Servicios de Uso Común que elabore la Oficialía Mayor 
del Distrito Federal y/o de las investigaciones de mercado que los 
órganos convocantes dispongan en ese momento. 

Lo anterior, obedece a que actualmente existen “ofertas 
inadmisiblesdenominadas temerarias. Se entiende por ofertatemeraria 
aquella proposición que hace presumir que no podrá ser cumplida por 
sostener preciosanormalmente bajos o condiciones inviables técnica o 
financieramente”7. 

La evidencia internacional ha demostrado que “la 
administración tiene la facultad para desestimar las ofertas pues la 
licitación supone una invitación de ésta, a que se presenten 
propuestas, y por tanto el que invita puede aceptarlas o rechazarlas. 

                                            
7CORREA, Isabel, Manual de licitaciones públicas, Santiago de Chile, Naciones Unidas - 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2002, p. 51. 
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Uno de los fundamentos de esta facultad es que los licitantes ignoran 
el precio límiteque ha considerado la administración por encima del 
cual no está dispuesto a contratar. El preciolímite es el precio por 
sobre el cual el licitador ha decidido no celebrar un determinado 
contrato.Este precio no debe ser conocido por los licitantes, pues si 
uno de los competidores sabe su montoestaría en una situación 
privilegiada, rompiéndose así la igualdad entre los licitantes”8. 

Ahora, lo que la Administración Pública local debe 
procurar, “es elegir oferentes que tengan un respaldo técnico y 
financiero suficiente que les permita efectuar la provisión requerida en 
forma efectiva, duradera y eficiente”9. 

Así, el fallo que se otorgue al licitante, se encontrará en 
una situación más equilibrada, donde el precio no será el factor que 
influya preponderantemente en la misma.  

No hay que olvidar que “la elección de la propuesta más 
ventajosa, depende de pautas de valorización que pueden ser 
objetivas o subjetivas. Dentro de las primeras podemos mencionar: 
precio o canon ofertado, forma de financiamiento, quitas o esperas, 
descuentos otorgados, cantidad de equipamiento, número depersonas 
y equipos aplicados al servicio, unidades de bienes o servicios 
prestados anteriormente,capital de la empresa, tipo y calidad de los 
materiales, plan operativo, de negocio y rentabilidad,programa de 
inversiones ofertado, plazo de ejecución, plan de inversiones 
adicionales,incorporación de nuevas tecnologías, calidad, seguridad y 
confianza en la garantía, ausencia desubvenciones, etc. Como pautas 
o criterios subjetivos podemos mencionar: experiencia,antecedentes 

                                            
8CORREA, Isabel, Manual de licitaciones públicas, Santiago de Chile, Naciones Unidas - 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2002, p. 52. 
 
9CORREA, Isabel, Manual de licitaciones públicas, Santiago de Chile, Naciones Unidas - 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2002, p. 30. 
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en la explotación del servicio, antecedentes de la organización 
funcional aimplementar en el servicio, especialidad del oficio del 
proponente, prestación de mejor asistenciatécnica, etc.”10. 

Para concluir, se reforman los artículos 54, 56, 57 y 59 
donde el contenido de cada uno se sujeta a lo dispuesto al artículo 
adicionado 56 Bis, relativo al proceso de adjudicación directa.  

Básicamente se establece una mayor vigilancia de la 
misma por parte de las autoridades correspondientes, determinándose 
la necesidad de invitar por lo menos en los casos que resulten 
factibles, a dos proveedores que presenten ofertas que permitan 
asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes a la 
Administración Pública del Distrito Federal; debiéndose acreditar dicha 
información en el expediente respectivo. 

Como se puede observar, las modificaciones a la presente 
Ley significan un importante esfuerzo para hacer de las licitaciones 
públicas y sus procedimientos de excepción, actos que gocen de una 
mayor transparencia con nulas posibilidades para que tanto los 
funcionarios públicos como proveedores o contratistas, cuenten con 
incentivos para realizar prácticas corruptas. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el 
suscrito Diputado Fernando Espino Arévalo, como integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la VI 
Legislatura de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración del Pleno de esta soberanía, para estudio y 
dictamen, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 

                                            
10CORREA, Isabel, Manual de licitaciones públicas, Santiago de Chile, Naciones Unidas - 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social, 2002, p. 53. 
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Adquisiciones para el Distrito Federal; para lo cual, se emite el 
siguiente 

DECRETO 

Artículo Único. Sereforman los artículos 33, fracción XVI; 37, primer 
párrafo; 43, fracciones I, párrafos primero y tercero; II, párrafos 
primero, segundo, tercero y quinto; incisos a y b y, el antepenúltimo 
párrafo del mismo artículo; 44, inciso c; 51, párrafo segundo; 54, 
fracción III, párrafo segundo; 56, último párrafo; 57; 59, último párrafo; 
y, se adiciona un artículo 56 Bis de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, quedando como sigue: 

Artículo 33.- … 

De la I. a la XV. … 

XVI. Señalamiento de que será causa de descalificación el 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las 
bases de la Licitación así como también, la declinación de la 
presentación de las propuestas durante el desarrollo de la misma. 

De la XVII. a la XXVI. … 

Artículo 37.- Las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades, podrán modificar los aspectos establecidos 
en la convocatoria y las bases de licitación, siempre que no implique la 
sustitución, variación o disminución de los bienes o servicios 
requeridos originalmente, salvo a lo que se refiere el artículo 44 de 
esta Ley. 
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Las modificacionespodrán realizarse desde la publicación de la 
convocatoria y hasta la junta de aclaración a las bases, en cuyo caso 
se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

De la I. a la II. … 

Artículo 43.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

I.- En la primera etapa de presentación y apertura de la propuesta, los 
licitantes entregarán su proposición en sobre cerrado en forma 
inviolable, se procederá a la apertura del mismo, revisándose 
cuantitativa, sucesiva y separadamente, la documentación legal y 
administrativa, técnica y económica, desechándose las que hubieran 
omitido algunos de los requisitos exigidos y descalificándose a los 
participantes que no hayan presentado sus propuestas. 

… 

Todos los licitantes rubricarán las propuestas presentadas y 
quedarán en custodia de la convocante para salvaguardar su 
confidencialidad, procediendo posteriormente al análisis cualitativo de 
dichas propuestas, mismo que mediante dictamen será dado a 
conocer en el acto del fallo. 

… 
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Del a) al c)… 

… 

II.- En la segunda etapa, en junta pública la convocante comunicará el 
resultado del dictamen, el cual deberá estar debidamente fundado y 
motivado, señalándose detalladamente las causas por las cuales 
fueron desechadas las propuestasy las que no resultaron 
aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la 
totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y 
económicos, así como el nombre del licitanteque ofertó las mejores 
condiciones y el precio más bajo por los bienes o servicios objeto de la 
licitación, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a los licitantes que en ese mismo acto, podrán ofertar 
un precio más bajo por los bienes o servicios objeto de la licitación o 
invitación restringida, en beneficio del área convocante, con la 
finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que 
originalmente haya resultado más benéfica para el área convocante, lo 
cual podrán efectuar, siempre y cuando los bienes o servicios 
cumplan con lo requerido en las bases de licitación y estando 
presente en el acto, la persona que cuente con poderes de 
representación de la persona física o moral licitante, lo que deberá ser 
acreditado en el mismo acto. 

Mediante el formato que para tal efecto establezcan las bases de 
licitación, los licitantes podrán proponer precios más bajos en 
diversas ocasiones hasta que la convocante considere que 
resultan inviables o carecen de veracidad, en relación al catálogo 
citado en el artículo 6 de esta Ley y/o a las investigaciones de 
mercado que se dispongan en ese momento. 

… 
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a) Se adjudicará al licitanteque hubiere ofrecido mejores 
condiciones en su propuesta, adicionales a las mismas 
establecidas en las bases, con relación a los bienes, 
arrendamientos o servicios a contratar; 

b) ... 

Una vez determinado el licitanteque haya ofertado el precio más bajo 
por los bienes o servicios requeridos, y como consecuencia haya 
resultado adjudicado, se levantará acta entregándose copia fotostática 
a cada uno de los asistentes y se notificará personalmente a los que 
no hubieren asistido. 

… 

Quienes hayan sido descalificados en la primera etapa del 
procedimiento licitatorio, podrán asistir a los actos subsecuentes con el 
carácter, único y exclusivamente de observadores, careciendo de voz 
y voto en los mismos. 

… 

… 

Artículo 44.- … 

… 

Del a) al b) … 

c) Fallo hasta antes de su emisión, la convocante deberá 
proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres días 
para su presentación, sólo a aquellos licitantes que hubieren 
cumplido con los requisitos legales, técnicos y económicos, y se 
abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo 
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señalar hora y fecha para la presentación del formato y 
continuación del acto. 

Artículo 51.- … 

Se entenderá que los precios de dichas propuestas dejarán de ser 
convenientes cuando carezcan de veracidad y/o sostenimiento en 
el plazo de entrega de bienes o prestación de servicios; para lo 
cual, la convocante deberá fundar y motivar su resolución 
tomando en consideración, la información tanto del catálogo 
referido en el artículo 6 de esta Ley como delos estudios de precios 
de mercado realizados previo al procedimiento licitatorio. 

… 

Artículo 54.- … 

De la I. a la II. … 

III. … 

En caso de no existir propuesta solvente conforme al párrafo anterior, 
o no se estime conveniente por la convocante su contratación, ésta 
podrá adjudicar directamente el contrato a otro proveedor o prestador 
de servicios con base a lo dispuesto en el artículo 56 Bis de esta 
Ley; 

De la IV. a la XIX… 

… 

… 

Artículo 56.- … 
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De la I. a la V. … 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores haya sido declarado desierto, el titular 
del área responsable de la contratación podrá optar por adjudicar 
directamente el contratocon base a lo establecido en el artículo 56 
Bis de esta Ley, prefiriendo a aquellos que no hubieren tenido 
incumplimientos durante el ejercicio fiscal en curso en la 
Administración Pública del Distrito Federal, conforme a la información 
publicada por las áreas mencionadas. 

Artículo 56 Bis.- Para el procedimiento de adjudicación directa, se 
deberán invitar por lo menos en los casos que resulten factibles, 
a dos proveedores para que presenten sus ofertas económicas 
mediante cotizaciones relacionadas con el bien a adquirir, 
arrendar y/o el servicio a contratar, a efecto de garantizar a la 
Administración Pública del Distrito Federal que la adjudicación se 
realiza en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
debiéndose constar en el expediente respectivo, dicha 
información, el cuadro comparativo de precios correspondiente y 
el resto de la documentación comprobatoria. 

Artículo 57.-El Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los titulares de 
las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades podrán autorizar en casos de extrema urgencia, la 
contratación directa de las adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios, cuando se trate de caso fortuito, fuerza mayor, desastre o 
peligre la seguridad e integridad de los habitantes del Distrito Federal, 
para lo cual deberán dar aviso por escrito, en cuanto le sea posible a 
la Contraloría y en términos del artículo 53 y 56 Bis en cuanto las 
circunstancias lo permitan. 
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Artículo 59.- … 

… 

… 

En estos casos la convocante podrá adjudicar el contrato al 
participante que haya presentado la segunda y/o demás propuestas 
económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen a que se refiere esta Ley, hasta que el requerimiento de 
abastecimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales de precio no 
rebasen el 10% de la oferta que hubiere resultado ganadora, o bien, 
de no existir propuestas, proceder a su adjudicación directaconforme 
a lo dispuesto en el artículo 56 Bis de esta Ley. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión, en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días 
posteriores a los de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

Tercero. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con treinta 
días posteriores a la entrada en vigor de dicho Decreto, para expedir 
las modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y a los demás ordenamientos 
aplicables en dicha materia. 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al 
presente Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a los 15 días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 

Atentamente 

 

 

 

Dip. Fernando Espino Arévalo. 


















































































































































































































































































































































